
           
                              

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2014 (selección) 
 
 
 

 
 
 
Aviso legal: este texto es propiedad del CEMICAL. Se autoriza de manera genérica el acceso a su contenido, así como su 
tratamiento y explotación, sin finalidad comercial alguna y sin modificarlo. Su reproducción, difusión o divulgación deberá efectuarse 
citando la fuente. 
 
Esta información no substituye a la publicada en los diarios oficiales, únicos instrumentos que dan fe de su autenticidad. 
 
 
 
 
Incluye las modificaciones introducidas por: 

 
 Real Decreto-ley 14/2014, de 7 de noviembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito para financiar actuaciones de distintos Departamentos Ministeriales 
 Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestructuras y transporte, y otras 

medidas económicas 
 

 
 

 



Ley 22/2013, de 23 de diciembre 
 

 
SUMARIO: 
 
TÍTULO III. DE LOS GASTOS DE PERSONAL..............................................................................................................4 

CAPÍTULO I. DE LOS GASTOS DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO.....................................4 
Artículo 20. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos 
de personal al servicio del sector público............................................................................................................4 
Artículo 21. Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de 
personal ..............................................................................................................................................................6 

CAPÍTULO II. DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS ............................................................................................10 
Artículo 22. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, de la 
Administración General del Estado y otro personal directivo ............................................................................10 
Artículo 23. Retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal de Cuentas..........................................................................................................12 
Artículo 24. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos de la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público...............14 
Artículo 25. Personal laboral del sector público estatal.....................................................................................17 
Artículo 26. Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas.....................................................................18 
Artículo 27. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil ............................................................19 
Artículo 28. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía ..........................................................20 
Artículo 29. Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia ...............................................................21 
Artículo 30. Retribuciones del personal estatutario y del personal de la Seguridad Social no estatutario ........26 

CAPÍTULO III. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN DEL PERSONAL ACTIVO .......................27 
Artículo 31. Prohibición de ingresos atípicos ....................................................................................................27 
Artículo 32. Recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación .........................................................27 
Artículo 33. Otras normas comunes..................................................................................................................27 
Artículo 34. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral y no 
funcionario. .......................................................................................................................................................28 
Artículo 35. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones ....................................29 
Artículo 36. Competencia del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en materia de costes del 
personal al servicio del sector público ..............................................................................................................30 

 
TÍTULO VIII. COTIZACIONES SOCIALES ...................................................................................................................31 

Artículo 128. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2014.......................................................31 
Artículo 129. Cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el 
año 2014...........................................................................................................................................................44 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES.................................................................................................................................46 

Décima quinta. Indemnizaciones por razón del servicio del personal destinado en el extranjero.....................46 
Décima séptima. Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal ...............................46 
Décima octava. Acumulación tasa de reposición de efectivos..........................................................................46 
Décima novena. Módulos para la compensación económica por la actuación de Jueces de Paz y Secretarios 
de Juzgados de Paz .........................................................................................................................................46 
Vigésima. Contratación de personal de las sociedades mercantiles públicas en 2014 ....................................47 
Vigésima primera. Contratación de personal de las fundaciones del sector público y de los consorcios en 2014
..........................................................................................................................................................................47 
Vigésima segunda. Limitación del gasto en la Administración General del Estado ..........................................48 
Vigésima cuarta. Prestaciones familiares de la Seguridad Social.....................................................................48 
Vigésima séptima. Aplazamiento de la aplicación de la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 
de agosto sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social .......................49 
Septuagésima octava. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de 
puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de 
enfermedad profesional ....................................................................................................................................49 
Octogésima primera. Financiación de la formación profesional para el empleo ...............................................49 
Octogésima quinta. Aplazamiento de entrada en vigor.....................................................................................51 
Nonagésima. Régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales..........................................51 

 

2 



Ley 22/2013, de 23 de diciembre 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS ..............................................................................................................................53 

Primera. Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal ...............................53 
Segunda. Complementos personales y transitorios..........................................................................................53 
Tercera. Asociación y adhesión a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social ...............................................................................................................................................53 
Sexta. Aplicación de la disposición adicional sexagésima sexta del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio............................................54 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS............................................................................................................................55 

Primera. Derogación de la Disposición adicional novena de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.....................................................................................55 

 
DISPOSICIONES FINALES..........................................................................................................................................56 

Cuarta. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio .......................................................................................................56 
Quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores......................................................................................60 
Décima novena. Modificación de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2007..........................................................................................................................................................60 
Vigésima segunda. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso 
de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida .......................................................................66 
Vigésima quinta. Modificación de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2011..........................................................................................................................................................66 

3 



Ley 22/2013, de 23 de diciembre 
 

(...) 
 

TÍTULO III. DE LOS GASTOS DE PERSONAL 
 

CAPÍTULO I. DE LOS GASTOS DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Artículo 20. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia 
de gastos de personal al servicio del sector público 
 
Uno. A efectos de lo establecido en el presente capítulo, constituyen el sector público: 
 
a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las 
Universidades de su competencia. 
 
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas dependientes y las 
Universidades de su competencia. 
 
c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 
 
d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
 
e) Los Órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la 
Constitución. 
 
f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquéllas en las que la participación, directa 
o indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades enumeradas en este artículo sea 
superior al 50 por ciento. 
 
g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del sector público 
estatal, autonómico y local. 
 
h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones y Organismos que integran el sector público. 
 
i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España. 
 
Dos. En el año 2014, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar 
ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo. 
 
Tres. Durante el ejercicio 2014, las Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere el apartado 
Uno de este artículo no podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de 
seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y siempre que no se produzca incremento de la masa 
salarial de la administración de referencia, en los términos que establece la presente Ley, las citadas 
Administraciones, entidades y sociedades podrán realizar contratos de seguro colectivo que incluyan la 
cobertura de contingencias distintas a la de jubilación. Asimismo, y siempre que no se produzca 
incremento de la masa salarial de dicha Administración, en los términos que establece la presente Ley, 
podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivo que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, siempre que los citados planes o contratos de 
seguro hubieran sido suscritos con anterioridad al 31 de diciembre de 2011. 
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Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que no podrá incrementarse en 2014, está integrada por el 
conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por 
dicho personal en 2013, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo. 
 
Se exceptúan, en todo caso: 
 
a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
 
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 
 
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
 
Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado 
Público e incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto en los términos de la 
disposición final cuarta del citado Estatuto Básico o de las Leyes de Función Pública dictadas en 
desarrollo de aquél, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en las nóminas ordinarias de enero a 
diciembre de 2014, las cuantías referidas a doce mensualidades que se recogen a continuación: 
 

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo Euros Trienios Euros

A1 13.308,60 511,80 

A2 11.507,76 417,24 

B 10.059,24 366,24 

C1 8.640,24 315,72 

C2 7.191,00 214,80 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 6.581,64 161,64 

 
2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias 
de los meses de junio y diciembre en el año 2014, en concepto de sueldo y trienios, los importes que se 
recogen a continuación: 
 

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo Euros Trienios Euros

A1 684,36 26,31 

A2 699,38 25,35 

B 724,50 26,38 

C1 622,30 22,73 

C2 593,79 17,73 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 548,47 13,47 

 
Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por los funcionarios 
públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido 
referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, están referenciadas a los grupos y subgrupos de 
clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras 
variaciones que las derivadas de esta ley. Las equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son 
las siguientes: 
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Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 Ley 7/2007. 
 
Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 Ley 7/2007. 
 
Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 Ley 7/2007. 
 
Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 Ley 7/2007. 
 
Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales Ley 7/2007. 
 
Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los 
puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de 
consecución de los objetivos fijados al mismo. 
 
Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos deberán experimentar la 
oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que establezcan cualquier tipo de incremento. 
 
Nueve. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a 
retribuciones íntegras. 
 
Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de los contratos 
mercantiles del personal del sector público. 
 
Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Artículo 21. Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal 
 
Uno. 1. A lo largo del ejercicio 2014 no se procederá en el sector público delimitado en el artículo anterior, 
a excepción de las sociedades mercantiles públicas que se regirán por lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésima de esta Ley y de los Órganos Constitucionales del Estado, a la incorporación de nuevo 
personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas 
de Empleo Público de ejercicios anteriores o de plazas de militares de Tropa y Marinería profesional 
necesarias para alcanzar los efectivos fijados en la disposición adicional décima tercera. 
 
La limitación contenida en el párrafo anterior alcanza a las plazas incursas en los procesos de 
consolidación de empleo previstos en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los correspondientes 
presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado anterior no será de aplicación a los 
siguientes sectores y administraciones en los que la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 10 
por ciento: 
 
A) A las Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas 
para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. 
 
B) A las Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de hospitales y 
centros de salud del Sistema Nacional de Salud. 
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C) A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a aquellas Comunidades Autónomas que cuenten 
con Cuerpos de Policía Autónoma propios en su territorio, y en el ámbito de la Administración Local a las 
correspondientes al personal de la Policía Local, en relación con la cobertura de las correspondientes 
plazas. 
 
En el supuesto de las plazas correspondientes al personal de la policía local, se podrá alcanzar el cien 
por cien de la tasa de reposición de efectivos siempre que se trate de Entidades locales que cumplan o 
no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas locales o, en su caso, las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado, en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 
Además deberán cumplir el principio de estabilidad al que se refiere el artículo 11.4 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera tanto en la 
liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior como en el presupuesto vigente. En relación 
con este último, los respectivos Plenos de las Entidades locales deberán aprobar un plan económico 
financiero en el que se incluya la medida a la que se refiere la presente norma y se ponga de manifiesto 
que, igualmente, se da cumplimiento al citado principio de estabilidad presupuestaria. Lo indicado en el 
presente párrafo deberá ser acreditado por la correspondiente Entidad local ante el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, previamente a la aprobación de la convocatoria de plazas. 
 
En el supuesto de las plazas correspondientes al personal de la Policía Autónoma, se podrá alcanzar el 
cien por cien de la tasa de reposición de efectivos siempre que se trate de Comunidades Autónomas que 
cumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública establecidos de conformidad con la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tanto en 
la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior como en el presupuesto vigente. 
 
(Párrafo introducido por el Real Decreto-ley 14/2014, de 7 de noviembre, por el que se conceden créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito para financiar actuaciones de distintos Departamentos 
Ministeriales) 
 
D) A las Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de complemento 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de carrera militar. 
 
E) A las Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de 
subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la asignación eficiente de los 
recursos públicos. 
 
F) A las Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos 
públicos. 
 
G) A la Administración de Justicia y a la Acción Exterior del Estado. 
 
H) A las Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al personal 
de los servicios de prevención y extinción de incendios. 
 
En el supuesto de las plazas correspondientes al personal de los Servicios de prevención y extinción de 
incendios y salvamento, se podrá alcanzar el cien por cien de la tasa de reposición de efectivos siempre 
que se trate de Entidades Locales que cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora 
de las Haciendas Locales o, en su caso, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, en materia de 
autorización de operaciones de endeudamiento. Además deberán cumplir el principio de estabilidad al 
que se refiere el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera tanto en la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior como en 
el presupuesto vigente. En relación con este último, los respectivos Plenos de las Entidades Locales 
deberán aprobar un plan económico financiero en el que se incluya la medida a la que se refiere la 
presente norma y se ponga de manifiesto que, igualmente, se da cumplimiento al citado principio de 
estabilidad presupuestaria. Lo indicado en el presente párrafo deberá ser acreditado por la 
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correspondiente Entidad Local ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previamente a 
la aprobación de la convocatoria de plazas. 
 
I) A las Administraciones Públicas en relación con las plazas de personal investigador doctor de los 
Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación definidos en la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Esta previsión será también de aplicación a las plazas de los Cuerpos de personal investigador de las 
Universidades, siempre que por parte de las administraciones públicas de las que dependan se autoricen 
las correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas 
plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la 
correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
Excepcionalmente, y previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo anterior, parte de 
las plazas resultantes de la aplicación del límite de la tasa de reposición del 10 por ciento 
correspondiente a los Cuerpos de personal investigador de las Universidades, es decir, Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad y Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 56 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrá 
ofertarse para el ingreso como profesor contratado doctor en los términos previstos en el artículo 52 de la 
citada Ley Orgánica. 
 
J) A las Administraciones Públicas respecto de la supervisión e inspección de los mercados de valores y 
de los que en ellos intervienen. 
 
K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, respecto del personal que realiza actuaciones de 
inspección y supervisión de la seguridad aérea y las operaciones de vuelo, plazas de personal en 
relación con la seguridad marítima, que realiza tareas de salvamento marítimo y prevención y lucha 
contra la contaminación marina. 
 
L) A la Administración Penitenciaria. 
 
M) Al Consejo de Seguridad Nuclear en relación con las plazas de funcionario de la Escala Superior del 
Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica que realizan funciones de dirección, estudio y 
evaluación, inspección y control de las instalaciones radiactivas y nucleares. 
 
3. Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje máximo a que se refiere el apartado 
anterior se aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el 
ejercicio presupuestario de 2013, dejaron de prestar servicios en cada uno de los sectores, ámbitos, 
cuerpos o categorías, previstos en el apartado anterior y el número de empleados fijos que se hubieran 
incorporado en los mismos en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de 
ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de 
trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro, 
fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida 
de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra 
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones 
con cargo a la Administración en la que se cesa. 
 
No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, 
aquellas plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna. 
 
Dos. Durante el año 2014 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de 
personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías 
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profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales. 
 
Excepcionalmente y para el año 2014, se autorizan un total de 25 plazas para los Organismos Públicos 
de Investigación, para la contratación de personal investigador doctor, con certificado I3, en la modalidad 
de Investigador distinguido como personal laboral fijo en dichos Organismos, previa acreditación que la 
oferta de empleo público de estas plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y respetando, en todo caso, las 
disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos de los 
referidos Organismos y Universidades. 
 
Tres. La Oferta de Empleo Público de los sectores señalados en el apartado Uno.2 de este artículo que 
corresponda a la Administración General del Estado, sus organismos públicos y demás entes públicos 
estatales se aprobará por el Gobierno, a iniciativa de los Departamentos u Organismos competentes y a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas pudiendo, al efecto, proponerse la 
acumulación de las plazas resultantes de la aplicación de la tasa de reposición correspondiente a cada 
sector, en aquellos Cuerpos o Escalas cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. En el caso de las Fuerzas Armadas la aprobación 
será previo informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a propuesta del Ministro de 
Defensa. En todos los casos será necesaria la previa valoración e informe sobre su repercusión en los 
costes de personal. 
 
Durante 2014 no se autorizarán convocatorias de puestos o plazas vacantes de personal laboral de las 
entidades públicas empresariales y entes del sector público estatal salvo en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables que requerirán la previa y expresa autorización del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y 
Gastos y de Administraciones Públicas. Asimismo, con el objeto de posibilitar la adecuada optimización 
de los recursos humanos existentes en el sector público, ambas Secretarías de Estado podrán autorizar a 
las entidades públicas empresariales y entes públicos a contratar a personal funcionario o laboral fijo con 
destino en Departamentos u Organismos Públicos del sector público estatal. El Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas determinará el procedimiento por el cual se garantizará la publicidad y libre 
concurrencia en este tipo de contrataciones. 
 
Cuatro. La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos y de 
personal estatutario temporal, en las condiciones establecidas en el apartado Dos de este artículo 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, la celebración de contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal sólo 
podrá formalizarse en las condiciones del apartado Dos de este artículo y requerirá la previa autorización 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en su 
caso, legislación española, requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 
 
Cinco. La validez de la autorización contenida en el apartado Uno.2 de este artículo estará condicionada 
a que las plazas resultantes de la aplicación de la tasa de reposición de efectivos definida en el apartado 
Uno.3, se incluyan en una Oferta de Empleo Público que, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, deberá ser aprobada por los respectivos 
órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín oficial de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de la finalización del año 2014. 
 
La validez de la autorización contenida en el apartado Uno.2 de este artículo estará igualmente 
condicionada a que la convocatoria de las plazas se efectúe, mediante publicación de la misma en el 
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Diario oficial de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres 
años, a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan las 
citadas plazas, con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 
 
Seis. Los apartados Uno, Dos y Cinco de este artículo tienen carácter básico y se dictan al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 
 

CAPÍTULO II. DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS 
 
Artículo 22. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos 
consultivos, de la Administración General del Estado y otro personal directivo 
 
Uno. En el año 2014 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos 
Consultivos no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, 
quedando, por lo tanto, establecidas en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades, sin 
derecho a pagas extraordinarias, y sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente: 
 

   Euros 

Presidente del Gobierno 78.185,04 

Vicepresidente del Gobierno 73.486,32 

Ministro del Gobierno 68.981,88 

Presidente del Consejo de Estado 77.808,96 

Presidente del Consejo Económico y Social 85.004,28 

 
Dos. En el año 2014 las retribuciones de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales 
y asimilados no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, 
quedando, por lo tanto, establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino, 
referidas a doce mensualidades, y complemento específico anual que se devengará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2008. 
 

   
Secretario de Estado y 
asimilados 
(Euros) 

Subsecretario y 
asimilados 
(Euros) 

Director General y 
asimilados 
(Euros) 

Sueldo 12.990,72 13.054,68 13.117,44 

Complemento 
de destino 

21.115,92 17.080,44 13.814,76 

Complemento 
específico 

32.948,67 29.316,27 23.900,13 

 
Las pagas extraordinarias de los meses de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de 
la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
y cuadro anterior, el importe en concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente: 
 

   
Secretario de Estado y 
asimilados (Euros) 

Subsecretario y 
asimilados (Euros) 

Director General y 
asimilados (Euros) 

Sueldo 655,84 703,38 751,45 
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Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24.Uno.E de la presente Ley, les asigne el titular del Departamento, dentro de los 
créditos previstos para tal fin. La cuantía destinada a los Altos Cargos no experimentará incremento, en 
términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargos, en relación con la asignada a 31 de 
diciembre de 2013, y sin perjuicio de que las cantidades individuales que se abonen puedan ser 
diferentes de acuerdo con la normativa reguladora de este complemento. 
 
Tres. En 2014 no experimentarán ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013 
las retribuciones de los siguientes cargos: los Presidentes de las Agencias estatales; los Presidentes y 
Vicepresidentes de las entidades públicas empresariales y demás entes públicos o, en su caso, los 
Directores Generales y Directores de los citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio de las 
funciones ejecutivas de máximo nivel. Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
la fijación de dichas retribuciones, sin que puedan superarse los límites máximos previstos en el Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades y en las órdenes dictadas en 
aplicación del mismo. 
 
Las retribuciones de los máximos responsables de las fundaciones del sector público estatal y de los 
consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos se 
fijarán de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, y en las órdenes dictadas 
en aplicación del mismo, sin que puedan experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2013. 
 
Cuatro. Lo dispuesto en los apartados Dos y Tres de este artículo no afectará a la percepción, en catorce 
mensualidades, de la retribución por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
Cinco. 1. En el año 2014 las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario General del 
Consejo de Estado no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, 
quedando establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino referidas a doce 
mensualidades y de complemento específico anual que se devengará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26.Cuatro.1 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre. 
 

   Euros 

Sueldo 13.054,68

Complemento de Destino 22.817,28

Complemento Específico 35.521,60

 
Las pagas extraordinarias de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía del 
complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro anterior, la 
cuantía en concepto de sueldo que se recoge a continuación: 
 

   Euros 

Sueldo 703,38

 
2. El Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemento de productividad a los Consejeros 
Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.Uno.E) de la 
presente Ley. La cuantía destinada a los citados cargos no experimentará incremento, en términos 
anuales y homogéneos de número y tipo de cargos en relación con la asignada a 31 de diciembre 
de 2013. 
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3. Además, dichos Altos Cargos percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos 
aprobados por el propio Órgano en materia de adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubieran 
tenido la condición previa de funcionarios públicos, con independencia de su situación de actividad, 
jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios reconocidos 
bajo dicha condición según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la 
diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la 
aprobada en los referidos Acuerdos. 
 
Artículo 23. Retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal de Cuentas 
 
Uno. En el año 2014 continúan vigentes las retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder 
Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas vigentes a 31 de diciembre de 2013. A 
tales efectos en el siguiente cuadro se reflejan, en términos anuales, las citadas cuantías: 
 
1. Consejo General del Poder Judicial. 
 
1.1 Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.448,38 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 103.704,24 € 

TOTAL 130.152,62 € 

 
1.2 Vocal del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 28.004,20 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 84.245,40 € 

TOTAL 112.249,60 € 

 
1.3 Secretario General del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.825,40 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.836,60 € 

TOTAL 109.662,00 € 

 
2. Tribunal Constitucional. 
 
2.1 Presidente del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 87.843,36 € 

TOTAL 129.271,46 € 

 
2.2 Vicepresidente del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.437,68 € 

TOTAL 121.865,78 € 
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2.3 Presidente de Sección del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 74.764,80 € 

TOTAL 116.192,90 € 

 
2.4 Magistrado del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 69.091,92 € 

TOTAL 110.520,02 € 

 
2.5 Secretario General del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 34.620,04 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 62.023,56 € 

TOTAL 96.643,60 € 

 
3. Tribunal de Cuentas. 
 
3.1 Presidente del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 € 

 
3.2 Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 € 

 
3.3 Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 € 

 
3.4 Secretario General del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 96.921,72 € 

 
Dos. Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto en el apartado anterior dichos cargos 
percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órgano en 
materia de adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición previa de 
funcionarios públicos, con independencia de su situación de actividad, jubilación o retiro como 
funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo dicha condición 
según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia resultante 
por este concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los 
referidos Acuerdos. 
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Artículo 24. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos 
de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público 
 
Uno. En el año 2014 las retribuciones de los funcionarios serán las siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o 
Escala a que pertenezca el funcionario, en las cuantías reflejadas en el artículo 20.Cinco.1 de esta Ley. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre, 
y que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 20.Cinco.2 de esta Ley y del complemento de destino mensual que 
se perciba. 
 
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses 
inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria 
experimentará la correspondiente reducción proporcional. 
 
C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, en las 
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 
 

Nivel
Importe 

– 
Euros 

30 11.625,00 

29 10.427,16 

28 9.988,80 

27 9.550,20 

26 8.378,40 

25 7.433,64 

24 6.995,04 

23 6.556,92 

22 6.118,08 

21 5.680,20 

20 5.276,40 

19 5.007,00 

18 4.737,48 

17 4.467,96 

16 4.199,16 

15 3.929,28 

14 3.660,12 

13 3.390,36 

12 3.120,84 

11 2.851,44 

10 2.582,28 

9 2.447,64 
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8 2.312,52 

7 2.178,00 

6 2.043,24 

5 1.908,48 

4 1.706,52 

3 1.505,04 

2 1.302,84 

1 1.101,00 

 
En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en la escala 
anterior podrá ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
que ello implique variación del nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
 
D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía 
anual no experimentará incremento respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20.Siete de la presente Ley. 
 
El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo 
mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, 
respectivamente. 
 
Las retribuciones que en concepto de complemento de destino y complemento específico perciban los 
funcionarios públicos serán, en todo caso, las correspondientes al puesto de trabajo que ocupen en virtud 
de los procedimientos de provisión previstos en la normativa vigente, sin que las tareas concretas que se 
realicen puedan amparar que se incumpla lo anterior, con excepción de los supuestos en que dicha 
normativa les reconoce otras cuantías y, en todo caso, la garantía del nivel del puesto de trabajo regulada 
en el artículo 21.2 de la Ley 30/1984 y el derecho a percibir las cantidades que correspondan en 
aplicación del artículo 33.Dos de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991. 
 
E) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación 
extraordinarias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. 
 
Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, que no experimentará 
ningún incremento, en términos anuales, respecto al establecido a 31 de diciembre de 2013, las cuantías 
parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así 
mismo, determinará los criterios de distribución y de fijación de las cuantías individuales del complemento 
de productividad, de acuerdo con las siguientes normas: 
 
1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas 
relacionadas con el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de 
participación en la consecución de los resultados u objetivos asignados al correspondiente programa. 
 
2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de 
tiempo originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 
períodos sucesivos. 
 
F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos 
ministeriales u Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que no experimentarán 
aumento respecto a los asignados a 31 de diciembre de 2013. 
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Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas 
en su cuantía ni periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. 
 
G) Se mantienen a título personal las retribuciones, en los importes vigentes a 31 de diciembre de 2013, 
del personal del grupo E/agrupaciones profesionales de la Ley 7/2007, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 24.Uno.B).b) de la Ley 26/2009. 
 
Dos. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá modificar la cuantía de los créditos 
globales destinados a atender el complemento de productividad, las gratificaciones por servicios 
extraordinarios y otros incentivos al rendimiento, para adecuarla al número de efectivos asignados a cada 
programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. Los Departamentos ministeriales, a 
su vez, darán cuenta de los criterios de asignación y las cuantías individuales de dichos incentivos al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, especificando los criterios de concesión aplicados. 
 
Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público percibirán las retribuciones básicas, incluidos trienios, 
correspondientes al grupo o subgrupo en el que esté clasificado el Cuerpo o escala, en el que hayan sido 
nombrados como interinos y las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo 
que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la condición de funcionario de carrera, o bien las 
aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en el caso de los funcionarios 
interinos que no ocupan puesto, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el párrafo B) del 
apartado Uno de este artículo. 
 
Cuatro. El personal eventual percibirá las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias 
correspondientes al grupo o subgrupo de clasificación al que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas asimile sus funciones y las retribuciones complementarias que correspondan 
al puesto de trabajo, reservado a personal eventual, que desempeñe, siendo de aplicación a este 
colectivo lo dispuesto en el párrafo B) del apartado Uno de este artículo. 
 
Los funcionarios de carrera que, en situación de activo o de servicios especiales, ocupen puestos de 
trabajo reservados a personal eventual percibirán las retribuciones básicas correspondientes a su grupo o 
subgrupo de clasificación, incluidos trienios, en su caso, y las retribuciones complementarias que 
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen. 
 
Cinco. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos, al 
personal estatutario temporal y al personal eventual, así como a los funcionarios en prácticas, cuando las 
mismas se realicen desempeñando un puesto de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a los 
funcionarios de carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo, salvo que dicho complemento 
esté vinculado a la condición de funcionario de carrera. 
 
Seis. Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de carrera de otro 
Cuerpo o Escala de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquél en que se aspira a ingresar, 
durante el tiempo correspondiente al período de prácticas o el curso selectivo, éstos seguirán percibiendo 
los trienios en cada momento perfeccionados computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación de 
trienios y de derechos pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera 
efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carrera en estos últimos. 
 
Siete. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones fijadas en euros que 
corresponderían en territorio nacional a los funcionarios destinados en el extranjero, sin perjuicio de la 
sucesiva aplicación de los módulos que procedan en virtud de la normativa vigente. 
 
 
 

16 



Ley 22/2013, de 23 de diciembre 
 

Artículo 25. Personal laboral del sector público estatal 
 
Uno. A los efectos de la presente Ley, la masa salarial del personal laboral del sector público estatal será 
la definida en su artículo 20.Cuatro, con el límite de las cuantías informadas favorablemente por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para cada ejercicio presupuestario. 
 
Dos. Con efectos de 1 de enero de 2014 la masa salarial del personal laboral del sector público estatal, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.Dos de la presente Ley, no podrá experimentar ningún 
crecimiento, sin perjuicio de lo que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada 
Departamento ministerial, Organismo público, resto de entes públicos, sociedades mercantiles estatales, 
fundaciones del sector público estatal y consorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones y Organismos que integran el sector público estatal, mediante el incremento de la 
productividad o modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional, 
previo el informe señalado en el apartado anterior. 
 
Tampoco experimentarán incremento alguno las retribuciones de cualquier otro personal vinculado 
mediante una relación de carácter laboral no acogido a convenio con independencia de su tipología, 
modalidad o naturaleza, incluido el personal directivo del sector público. 
 
Tres. Durante 2014 el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas autorizará la masa salarial de 
los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y 
demás entes públicos y sociedades mercantiles estatales, así como la de las fundaciones del sector 
público estatal y la de los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y 
Organismos que integran el sector público estatal. 
 
La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los 
créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado. La autorización de la masa 
salarial será requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos 
que se celebren en el año 2014. 
 
En el caso de las sociedades mercantiles estatales, la masa salarial, una vez autorizada, será remitida a 
la Comisión de Seguimiento de la Negociación Colectiva de las Empresas Públicas, presidida por quien 
acuerde la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 
Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos anualizados y de homogeneidad para 
los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad 
del mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras 
condiciones laborales, computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones 
en tales conceptos. 
 
Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá, en su caso, a través de la negociación colectiva. 
 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas determinará, para las sociedades mercantiles 
estatales, para las fundaciones del sector público estatal y para los consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector público estatal, la forma, 
el alcance y los efectos del procedimiento de autorización regulado en este apartado. 
 
Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan 
determinadas en todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, las 
retribuciones anualizadas, satisfechas y devengadas durante 2013. 
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Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su normativa específica, 
no podrán experimentar ningún crecimiento respecto a 2013. 
 
Seis. Los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas 
empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles estatales, así como las fundaciones del 
sector público estatal y los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y 
Organismos que integran el sector público estatal, remitirán a la Dirección General de la Función Pública, 
para su autorización previa, el reconocimiento de créditos horarios y otros derechos sindicales que 
puedan establecerse en relación con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio. Los acuerdos que hubieran sido adoptados con anterioridad requerirán de dicha aprobación para su 
aplicación durante el año 2014. 
 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas determinará la forma, el alcance y efectos del 
procedimiento de autorización regulado en este apartado. 
 
Artículo 26. Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas 
 
Uno. En el año 2014 las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas 
cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los 
Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos, no experimentarán incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que 
pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de dedicación especial o de productividad 
que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos previstos 
para tal fin. La cuantía de tales créditos destinada al personal citado no experimentará incremento 
respecto de la asignada a 31 de diciembre de 2013 en términos anuales y homogéneos de número y tipo 
de cargos. 
 
Dos. En el año 2014 las retribuciones a percibir por los militares profesionales contemplados en la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, no incluidos en el apartado anterior, serán las 
siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios, excluidos éstos en los casos en que la normativa así lo prevea, que 
correspondan al grupo o subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo correspondiente, 
en la cuantía establecida en el artículo 20.Cinco.1. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 20.Cinco.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo en el que 
esté clasificado el empleo correspondiente, y el complemento de empleo mensual que se perciba. 
 
La valoración y devengo de los trienios, en su caso, y de las pagas extraordinarias se efectuará de 
acuerdo con la normativa específica aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
reforma de la Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
C) El complemento de empleo, el complemento específico y restantes retribuciones que pudieran 
corresponder, que no experimentarán ningún incremento respecto de los vigentes a 31 de diciembre 
de 2013, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.Siete de esta Ley. 
 
D) El complemento de dedicación especial, incluido el concepto de atención continuada, y la gratificación 
por servicios extraordinarios, cuyas cuantías serán determinadas por el Ministro de Defensa dentro de los 
créditos que se asignen para cada una de estas finalidades; estos créditos no experimentarán incremento 
respecto a los establecidos a 31 de diciembre de 2013 en términos anuales. 
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El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá modificar la cuantía de los créditos 
destinados a atender la dedicación especial y la gratificación por servicios extraordinarios, para adecuarla 
al número de efectivos asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al 
mismo. 
 
En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de dedicación especial o por gratificación por 
servicios extraordinarios originarán derechos individuales respecto de valoraciones o apreciaciones 
correspondientes a períodos sucesivos. 
 
E) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y requisitos, para su percepción, serán fijadas por el 
Ministro de Defensa, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a 
través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 
 
Tres. Cuando el Ministerio de Defensa haya suscrito conciertos con las Universidades para la utilización 
de las Instituciones sanitarias del Departamento según las bases establecidas para el régimen de los 
mismos en el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el personal militar médico y sanitario que ocupe 
puestos de trabajo, en dichos centros, con la condición de plazas vinculadas percibirá, en el año 2014, 
las retribuciones básicas que le corresponda y, en concepto de retribuciones complementarias, los 
complementos de destino, específico y de productividad en las cuantías establecidas en aplicación de la 
base decimotercera.ocho, 4, 5 y 6.a) y b) del citado Real Decreto. 
 
Dicho personal podrá percibir, asimismo, la ayuda para vestuario, y el complemento de dedicación 
especial en concepto de atención continuada, según lo establecido en el apartado D) del número anterior, 
así como las pensiones por recompensas y las prestaciones familiares que pudieran corresponderles. 
 
Cuatro. Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones 
de puestos de trabajo del Ministerio o sus Organismos autónomos, percibirán en el año 2014 las 
retribuciones básicas correspondientes a su empleo militar y las complementarias asignadas al puesto 
que desempeñen, de acuerdo con las cuantías establecidas en la presente Ley para los funcionarios del 
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de continuar percibiendo las 
pensiones y gratificaciones que sean consecuencia de recompensas militares así como la ayuda para 
vestuario en la misma cuantía y condiciones que el resto del personal de las Fuerzas Armadas. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo debe entenderse sin perjuicio de la regulación específica que para 
determinados conceptos y personal de las Fuerzas Armadas se establece en la normativa vigente. 
 
Artículo 27. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
 
Uno. En el año 2014 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los 
Presupuestos Generales del Estado no experimentarán incremento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, 
percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del 
Departamento, dentro de los créditos previstos para este fin. La cuantía de tales créditos destinada al 
personal citado no experimentará incremento respecto de la asignada a 31 de diciembre de 2013 en 
términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargos. 
 
Dos. En el año 2014 las retribuciones a percibir por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil no incluido 
en el apartado anterior serán las siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle 
clasificado el empleo correspondiente, en la cuantía establecida en el artículo 20.Cinco.1 de esta Ley. 
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B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 20.Cinco.2 de esta Ley, en función del Grupo o Subgrupo que 
corresponda al empleo que se ostente y el complemento de destino mensual que se perciba. 
 
La valoración y devengo de los trienios y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la 
normativa aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios públicos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la 
Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
C) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que no experimentarán ningún 
incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto 
en el artículo 20.Siete de esta Ley. 
 
D) El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las 
normas establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 24 
de esta Ley determinándose sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se 
asignen para cada una de estas finalidades. Dichos créditos no experimentarán incremento respecto del 
asignado a 31 de diciembre de 2013, en términos anuales. 
 
Artículo 28. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía 
 
Uno. En el año 2014 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional de 
Policía cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los 
Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos no experimentarán incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que 
pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se 
atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos previstos para tal fin. La 
cuantía de tales créditos destinada a este personal no experimentará incremento respecto de la asignada 
a 31 de diciembre de 2013 en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargos. 
 
Dos. En el año 2014 las retribuciones de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía no incluidos en 
el apartado anterior serán las siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle 
clasificada, a efectos económicos, la categoría correspondiente, en la cuantía establecida en el 
artículo 20.Cinco.1 de esta Ley. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 20.Cinco.2 de esta Ley, en función del Grupo o Subgrupo que 
corresponda a la categoría que se ostente, y el complemento de destino mensual que se perciba. 
 
La valoración y devengo de los trienios y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la 
normativa aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función 
Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
C) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que no experimentarán ningún 
incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 20.Siete de esta Ley. 
 
D) El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las 
normas establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el artículo 24 de esta Ley 
determinándose sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para 
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cada una de estas finalidades. Dichos créditos no experimentarán incremento respecto de los asignados 
a 31 de diciembre de 2013, en términos anuales. 
 
Artículo 29. Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia 
 
Uno. En el año 2014, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.Dos de esta Ley, las retribuciones de 
los miembros de las carreras judicial y fiscal, que no experimentarán ningún incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2013, serán las siguientes: 
 
1. El sueldo, a que se refieren los Anexos I y IV, respectivamente, de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, 
reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, queda establecido para el año 2014, en 
las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

 Euros 

Carrera Judicial     

Presidente de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) 23.937,24

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) 22.676,88

Presidente del Tribunal Superior Justicia 23.108,76

Magistrado 20.541,84

Juez 17.973,60

Carrera Fiscal   

Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 23.108,76

Fiscal 20.541,84

Abogado Fiscal 17.973,60

 
2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su caso, corresponda. 
 
3. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición 
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán dos al año 
por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y 
la cuantía que se señala en el Anexo X de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011. 
 
4. Las retribuciones complementarias y las variables y especiales de los miembros de las carreras judicial 
y fiscal que no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013. 
 
El crédito total destinado a las retribuciones variables por objetivos de los miembros de las carreras 
judicial y fiscal señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II de la Ley 15/2003, no podrá 
exceder del 5 por ciento de la cuantía global de las retribuciones fijas de los miembros de las carreras 
judicial y fiscal, respectivamente. 
 
5. Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 de la 
precitada Ley 15/2003. 
 
Dos. Los Fiscales que, en desarrollo de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sean nombrados 
Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área creada donde exista una sección de la Audiencia Provincial en
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sede distinta de la capital de provincia, percibirán el complemento de destino por el criterio de grupo de 
población correspondiente a los Fiscales destinados en la Sede de la Fiscalía Provincial y el 
complemento de destino en concepto de representación, el complemento específico y la cuantía a incluir 
en pagas extraordinarias que corresponden al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial. 
 
Los restantes Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área percibirán el complemento específico 
correspondiente al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial. 
 
Los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial percibirán las retribuciones 
complementarias y la cuantía a incluir en pagas extraordinarias que hubieran correspondido a los 
Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Audiencia Provincial, respectivamente. 
 
El Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado percibirá las retribuciones 
complementarias y la cuantía a incluir en pagas extraordinarias que corresponden al Teniente Fiscal 
Inspector de la Fiscalía General del Estado. 
 
Los Fiscales adscritos a Fiscales de Sala de la Fiscalía General del Estado y los Fiscales de la Unidad de 
Apoyo de la Fiscalía General del Estado percibirán en concepto de complemento específico el 
correspondiente a los Fiscales de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado. 
 
Los Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial percibirán, en concepto de 
complemento específico, el correspondiente a los Fiscales Coordinadores. 
 
Los Fiscales Decanos de secciones especializadas percibirán las retribuciones complementarias y paga 
extraordinaria correspondientes a los Fiscales Decanos de secciones territoriales. 
 
Los Fiscales de la categoría segunda, no coordinadores, de las Fiscalías de Comunidad Autónoma, 
incluidos los de las secciones territoriales de dichas fiscalías, percibirán el complemento de destino y la 
cuantía a incluir en la paga extraordinaria correspondientes a los Tenientes Fiscales de Fiscalía de 
Comunidad Autónoma, salvo en aquellas Comunidades Autónomas en que la Fiscalía no esté disgregada 
orgánicamente en Fiscalía de la Comunidad Autónoma y Fiscalía Provincial de la provincia donde tenga 
su sede. 
 
Tres. En el año 2014, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.Dos de esta Ley, las retribuciones de 
los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos al servicio de la Administración de 
Justicia, que no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, 
serán las siguientes: 
 
1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a continuación se refleja, y la retribución por antigüedad o 
trienios que, en su caso, les corresponda. 
 
a) El sueldo de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales queda establecido para el año 2014 
en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

   Euros 

Secretarios Judiciales de primera categoría 17.973,60 

Secretarios Judiciales de segunda categoría 17.083,44 

Secretarios Judiciales de tercera categoría 15.872,16 
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b) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia queda 
establecido para el año 2014 en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

   Euros 

Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 15.406,20

Gestión Procesal y Administrativa 13.303,32

Tramitación Procesal y Administrativa 10.934,16

Auxilio Judicial 9.917,88

Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 13.303,32

Ayudantes Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 10.934,16

 
c) Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 2004, en los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia declarados a extinguir por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan establecidos para el 
año 2014, en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 
 

   Euros

Cuerpo de Oficiales 532,56

Cuerpo de Auxiliares 410,52

Cuerpo de Agentes Judiciales 354,48

Cuerpo de Técnicos Especialistas 532,56

Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio 410,52

Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir 354,48

Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios con más de 7.000 habitantes a 
extinguir 

599,16

 
Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 1995 por el personal encuadrado en los 
Cuerpos de Médicos Forenses y Técnicos Facultativos, quedan establecidos para el año 2014 en 642,12 
euros anuales, referidos a doce mensualidades. 
 
2. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición 
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán dos al año 
por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y 
la cuantía complementaria que se señala en el Anexo XI de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 
 
3.a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, cuando les resulte de aplicación el Real Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, 
queda establecido para el año 2014 en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

   Euros 

Puestos de tipo I 16.107,48

Puestos de tipo II 13.758,36

Puestos de tipo III 13.136,16

Puestos de tipo IV 13.036,92

Puestos de tipo V 9.427,20
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Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios del párrafo 
anterior, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin 
perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 20.Siete de esta Ley. 
 
Los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales que ocupen puestos distintos de los señalados en el 
primer párrafo de este número 3.a) percibirán las retribuciones complementarias, variables y especiales 
establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, que no experimentarán incremento 
respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013. 
 
3.b) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al 
servicio de la Administración de Justicia, a que se refiere el apartado Tres.1.b) de este mismo artículo, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, queda establecido para el 
año 2014 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

 Tipo Subtipo Euros 

I A 3.982,92

I B 4.757,76

II A 3.667,20

II B 4.442,04

III A 3.509,40

III B 4.284,24

IV C 3.351,60

Gestión Procesal y Administrativa y Técnicos Especialistas del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses. 

IV D 3.509,76

I A 3.456,96

I B 4.231,92

II A 3.141,48

II B 3.916,32

III A 2.983,56

III B 3.758,40

Tramitación Procesal y Administrativa y Ayudantes de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 

IV C 2.825,88

I A 2.715,48

I B 3.490,44

II A 2.399,76

II B 3.174,72

III A 2.241,96

III B 3.016,92

Auxilio judicial. 

IV C 2.084,16

I 18.808,32

II 18.565,68
Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses. 

III 18.322,92

Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, procedentes del Cuerpo de 
Secretarios de Juzgados de Municipios de más de 7.000 habitantes. 

5.085,96
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Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a que se refiere 
el párrafo anterior no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre 
de 2013, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.Siete de esta Ley. 
 
4. En las retribuciones complementarias a que se hace referencia en los números 3.a) y 3.b) anteriores, 
se entenderán incluidas las cantidades que, en cada caso, se reconocen, en concepto de paga adicional 
complementaria en el apartado Segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009 
publicado por Orden 1230/2009, de 18 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
Cuatro. En el año 2014 las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a los funcionarios 
a que se refiere el artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según 
redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, no experimentarán ningún incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.Siete de 
esta Ley. 
 
Cinco. En el año 2014 las retribuciones de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que 
se refieren los números siguientes, no experimentarán variación respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2013. Se percibirán según las cuantías que se reflejan a continuación para cada uno de 
ellos: 
 
1. Las del Vicepresidente del Tribunal Supremo en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 29.801,36 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 86.659,86 € 

TOTAL 116.461,22 € 

 
Las de los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacional 
(Magistrados del Tribunal Supremo) en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 27.518,12 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 € 

TOTAL 109.779,56 € 

 
Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional 
(Magistrados del Tribunal Supremo), en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.853,00 € 

TOTAL 106.922,96 € 

 
2. Las del Fiscal General del Estado, en la cuantía de 113.838,96 euros a percibir en doce 
mensualidades sin derecho a pagas extraordinarias. 
 
Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 27.518,12 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 € 

TOTAL 109.779,56 € 
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Las del Fiscal Jefe Inspector, del Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal Jefe 
de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 € 

TOTAL 108.331,40 € 

 
Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría Técnica y de la Unidad 
de Apoyo del Fiscal General del Estado y de las Fiscalías especiales Antidroga y contra la corrupción y la 
criminalidad organizada y las de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.853,00 € 

TOTAL 106.922,96 € 

 
3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refieren los números anteriores de 
este apartado, a excepción del Fiscal General del Estado que se regula en el párrafo siguiente, 
percibirán 14 mensualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que les corresponda. 
Asimismo, percibirán dos pagas al año por la cuantía que se detalla, para cada uno de los cargos, en el 
Anexo X de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011. Dichas cuantías se devengarán de acuerdo con la normativa sobre pagas extraordinarias 
aplicable a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
 
El Fiscal General del Estado percibirá, además de la cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 
14 mensualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que le corresponda y las 
derivadas de la aplicación del artículo 32.Cuatro, número 3, párrafo segundo, de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, en las cuantías previstas en el 
número 3, segundo párrafo, del artículo 32.Cinco.B), de la Ley 26/2009, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2010. 
 
4. El sueldo y las retribuciones complementarias de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio 
Fiscal a los que se refieren los puntos 1 y 2 del presente apartado, serán las establecidas en los mismos 
y en el punto 3 del mismo apartado, quedando excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la 
Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, sin 
perjuicio del derecho al devengo de las retribuciones especiales que les correspondan en las cuantías 
previstas en el número 4 del artículo 32.Cinco.B), de la citada Ley 26/2009. 
 
Artículo 30. Retribuciones del personal estatutario y del personal de la Seguridad Social no 
estatutario 
 
Uno. En el año 2014 las retribuciones del personal funcionario de la Administración de la Seguridad 
Social, ya homologado con el resto del personal de la Administración General del Estado, serán las 
establecidas en el artículo 24 de esta Ley. 
 
Dos. En el año 2014 el personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las 
retribuciones básicas y el complemento de destino, en las cuantías señaladas para dichos conceptos 
retributivos en el artículo 24.Uno.A), B) y C) de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-ley y de que la cuantía anual del complemento de 
destino, fijado en la letra C) del citado artículo 24.Uno se satisfaga en catorce mensualidades. 
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A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario, de lo dispuesto en el artículo 24.Uno.B) 
de la presente Ley, la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas 
extraordinarias se hará efectiva también en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una 
doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 24.Uno.C). 
 
El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de atención continuada 
que, en su caso, estén fijados al referido personal, no experimentará ningún incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.Siete de esta Ley. 
 
La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme a los criterios 
señalados en el artículo 2.Tres.c) y disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 3/1987, y en las 
demás normas dictadas en su desarrollo. 
 
Tres. En el año 2014 las retribuciones del restante personal funcionario y estatutario del ámbito de 
aplicación de este artículo no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre 
de 2013. 
 

CAPÍTULO III. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN DEL PERSONAL ACTIVO 
 
Artículo 31. Prohibición de ingresos atípicos 
 
Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción 
de aquéllos sometidos al régimen de arancel, no podrán percibir participación alguna de los tributos, 
comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan a la Administración o a cualquier 
poder público como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio en 
multas impuestas aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir 
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte 
de la aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo dispuesto en la normativa específica sobre 
disfrute de vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado. 
 
Artículo 32. Recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación 
 
Uno. En el año 2014 las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas y 
pensiones de mutilación, no experimentarán incremento respecto de las reconocidas a 31 de diciembre 
de 2013. 
 
Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Militar individual se regirán por su legislación 
especial. 
 
Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
 
Artículo 33. Otras normas comunes. 
 
Uno. El personal contratado administrativo y los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así como 
el personal cuyas retribuciones en 2013 no correspondieran a las establecidas con carácter general en el 
Título III de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, y no 
les fueran de aplicación las establecidas expresamente en el mismo Título de la presente Ley, 
continuarán percibiendo, durante el año 2014, las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2013. 
 
Dos. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, en los 
casos de adscripción durante el año 2014 de un funcionario sujeto a un régimen retributivo distinto del 
correspondiente al puesto de trabajo al que se le adscribe, dicho funcionario percibirá las retribuciones 
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que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna asimilación de las 
retribuciones básicas que se autorice por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a 
propuesta de los Departamentos ministeriales interesados. 
 
A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el párrafo anterior, se podrá autorizar que la cuantía 
de la retribución por antigüedad sea la que proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen del 
funcionario. 
 
Tres. Las indemnizaciones por razón del servicio seguirán percibiéndose en las cuantías vigentes 
en 2013. 
 
Artículo 34. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral 
y no funcionario. 
 
Uno. Durante el año 2014 será preciso informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas para proceder a determinar o modificar las condiciones retributivas del personal laboral y no 
funcionario al servicio de: 
 
a) La Administración General del Estado y sus Organismos autónomos. 
 
b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
 
c) Las Agencias estatales, de conformidad con su normativa específica. 
 
d) Las restantes entidades públicas empresariales y el resto de los organismos y entes públicos, en las 
condiciones y por los procedimientos que al efecto se establezcan por la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, atendiendo a las características específicas de aquéllas. 
 
Dos. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas del personal no 
funcionario, las siguientes actuaciones: 
 
a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación. 
 
b) Firma de convenios colectivos, acuerdos o instrumentos similares suscritos por los organismos citados 
en el apartado Uno anterior, así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. 
 
c) Aplicación del Convenio único para el personal laboral de la Administración del Estado y de los 
convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los 
mismos. 
 
d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de personal fijo o contratado por 
tiempo determinado, cuando no vengan reguladas en todo o en parte mediante convenio colectivo, con 
excepción del personal temporal sujeto a la relación laboral de carácter especial regulada en el artículo 2, 
apartado 1, letra e), del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. No obstante, se deberá facilitar información de las 
retribuciones de este último personal al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Se exceptúa, 
igualmente, la fijación de las retribuciones del personal al que se refiere el Real Decreto 451/2012, de 5 
de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el 
sector público empresarial y otras entidades, que se atendrá a lo dispuesto en dicha norma. 
 
e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con carácter individual o 
colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de los funcionarios 
públicos. 
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f) Determinación de las retribuciones correspondientes al personal contratado en el exterior. 
 
Tres. El informe citado en el apartado Uno de este artículo afectará a todos los Organismos, Entidades y 
Agencias señalados en las letras a), b), c) y, para los del apartado d) en los términos en que se determine 
por la Comisión Interministerial de Retribuciones, y será emitido por el procedimiento y con el alcance 
previsto en los puntos siguientes: 
 
1. Los organismos afectados remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el 
correspondiente proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma en el caso de los convenios colectivos 
o contratos individuales, acompañando la valoración de todos sus aspectos económicos. 
 
2. El informe, que en el supuesto de proyectos de convenios colectivos, acuerdos o instrumentos 
similares, será evacuado en el plazo máximo de quince días a contar desde la fecha de recepción del 
proyecto y de su valoración, versará sobre todos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias 
directas o indirectas en materia de gasto público, tanto para el año 2014 como para ejercicios futuros y, 
especialmente, en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente y al control de 
su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley. 
 
Cuatro. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas determinará y, en su caso, actualizará las 
retribuciones del personal laboral en el exterior de acuerdo con las circunstancias específicas de cada 
país. 
 
Cinco. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así como los pactos que impliquen crecimientos 
salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las futuras Leyes de Presupuestos. 
 
No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de las retribuciones para el año 2014 sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo. 
 
Artículo 35. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones 
 
Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos, Agencias estatales, Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social podrán formalizar durante el 
año 2014, con cargo a los respectivos créditos de inversiones, contrataciones de personal de carácter 
temporal para la realización de obras o servicios, siempre que se dé la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por administración directa y con aplicación 
de la legislación de contratos del Estado, o la realización de servicios que tengan la naturaleza de 
inversiones. 
 
b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal fijo de plantilla y no exista 
disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a la contratación de personal. 
 
Dos. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de obras o servicios que 
hayan de exceder de dicho ejercicio y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual que 
cumplan los requisitos que para éstos se prevé en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, o en esta propia Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 
 
Tres. Los contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su formalización, por la Abogacía del 
Estado en el Departamento, organismo o entidad, o en su caso por el Letrado de la Administración de la 
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Seguridad Social, que, en especial, se pronunciará sobre la modalidad de contratación utilizada y la 
observancia en las cláusulas del contrato de los requisitos y formalidades exigidos por la legislación 
laboral. 
 
Cuatro. Los contratos regulados en el presente artículo serán objeto de fiscalización previa en los casos 
en que la misma resulte preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152 a 156 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. A estos efectos, los créditos de inversiones 
se entenderán adecuados para la contratación de personal eventual si no existe crédito suficiente para 
ello en el concepto presupuestario destinado específicamente a dicha finalidad. 
 
En los Organismos públicos del Estado que no estén sujetos a la función interventora, esta contratación 
requerirá informe favorable del correspondiente Interventor Delegado, que versará sobre la no 
disponibilidad de crédito en el concepto presupuestario destinado a la contratación de personal eventual 
en el capítulo correspondiente. En caso de disconformidad con el informe emitido, el organismo 
autónomo o la Entidad pública empresarial podrán elevar el expediente al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su resolución. 
 
Artículo 36. Competencia del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en materia de 
costes del personal al servicio del sector público 
 
Todos los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares, así como las medidas que se adopten 
en su cumplimiento o desarrollo, adoptados en el ámbito de los Departamentos ministeriales, 
Organismos, Agencias Estatales, entidades públicas empresariales y demás entes públicos del sector 
público estatal requerirán, para su plena efectividad, el informe previo y favorable del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, 
siendo nulos de pleno derecho los que se alcancen sin dicho informe, sin que de los mismos pueda en 
ningún caso derivarse, directa o indirectamente, incremento del gasto público en materia de costes de 
personal y/o incremento de retribuciones. 
 
(…) 
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TÍTULO VIII. COTIZACIONES SOCIALES 
 
Artículo 128. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2014 
 
Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, a partir de 1 de enero de 2014, serán los siguientes: 
 
Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 
 
1. El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo 
tengan establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero de 2014, en la cuantía de 3.597,00 euros 
mensuales. 
 
2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante el año 2014, 
las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las contingencias que se 
determinan en este artículo, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional 
vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en contrario. 
 
Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por el 
Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, estarán limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, por las bases mínimas y 
máximas siguientes: 
 
a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se 
incrementarán, desde el 1 de enero de 2014 y respecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2013, en el 
mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo interprofesional. 
 
Las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a tiempo parcial se 
adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de contratación sea equivalente a la cotización 
a tiempo completo por la misma unidad de tiempo y similares retribuciones. 
 
b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el 
año 2014, serán de 3.597,00 euros mensuales o de 119,90 euros diarios. 
 
2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2014, los 
siguientes: 
 
a) Para las contingencias comunes el 28,30 por 100, siendo el 23,60 por 100 a cargo de la empresa y 
el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 
 
b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los 
porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, siendo las primas resultantes a 
cargo exclusivo de la empresa. 
 
3. Durante el año 2014, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el 
artículo 111 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes 
tipos de cotización: 
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a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por 100, del que 
el 12,00 por 100 será a cargo de la empresa y el 2,00 por 100 a cargo del trabajador. 
 
b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por 100, 
del que el 23,60 por 100 será a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 
 
4. A partir de 1 de enero de 2014, la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a 
los representantes de comercio será la prevista con carácter general en el apartado Dos.1.b). 
 
5. A efectos de determinar, durante el año 2014, la base máxima de cotización por contingencias 
comunes de los artistas, se aplicará lo siguiente: 
 
a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías 
profesionales será de 3.597,00 euros mensuales. 
 
No obstante, el límite máximo de las bases de cotización en razón de las actividades realizadas por un 
artista, para una o varias empresas, tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo 
anual de la base mensual máxima señalada. 
 
b) El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, teniendo en cuenta la base y el límite máximos 
establecidos en el apartado anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones 
provisionales de los artistas, a que se refiere el artículo 32.5.b) del Reglamento General sobre Cotización 
y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de 
diciembre. 
 
6. A efectos de determinar, durante el año 2014, la base máxima de cotización por contingencias 
comunes de los profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente: 
 
a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías 
profesionales será de 3.597,00 euros mensuales. No obstante, el límite máximo de las bases de 
cotización para los profesionales taurinos tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a 
cómputo anual de la base mensual máxima señalada. 
 
b) El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, teniendo en cuenta la base y el límite máximos 
establecidos en el apartado anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones 
provisionales de los profesionales taurinos, a que se refiere el artículo 33.5.b) del Reglamento General 
sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. 
 
Tres. Cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el 
Régimen General de la Seguridad Social. 
 
1. Durante el año 2014, los importes de las bases mensuales de cotización tanto por contingencias 
comunes como profesionales de los trabajadores incluidos en este Sistema Especial, que presten 
servicios durante todo el mes, se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 109 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de las siguientes bases máximas y 
mínimas: 
 
a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se 
incrementarán, desde el 1 de enero de 2014 y respecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2013, en el 
mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo interprofesional. 
 
b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el 
año 2014, serán de 2.595,60 euros mensuales. 
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Cuando los trabajadores inicien o finalicen su actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes 
natural, siempre que dicha actividad tenga una duración de al menos 30 días naturales consecutivos, 
esta modalidad de cotización se realizará con carácter proporcional a los días en que figuren en alta en 
este Sistema Especial durante el mes. 
 
2. Durante el año 2014, los importes de las bases diarias de cotización tanto por contingencias comunes 
como profesionales por jornadas reales correspondientes a cada uno de los grupos de trabajadores que 
realicen labores agrarias por cuenta ajena y respecto a los cuales no se hubiera optado por la modalidad 
de cotización prevista en el apartado anterior, se determinarán conforme a lo establecido en el 
artículo 109 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, dividiendo a tal efecto, 
entre 23, los importes de las bases máximas y mínimas establecidos en el apartado Tres.1. 
 
Independientemente del número de horas realizadas en cada jornada, la base de cotización no podrá 
tener una cuantía inferior a la base mínima diaria del grupo 10 de cotización. 
 
Cuando se realicen en el mes natural 23 o más jornadas reales, la base de cotización correspondiente a 
las mismas será la establecida en el apartado Tres.1. 
 
3. Durante el año 2014, el importe de la base mensual de cotización de los trabajadores agrarios por 
cuenta ajena incluidos en este Sistema Especial será, durante los períodos de inactividad dentro del mes 
natural, el establecido para la base mínima por contingencias comunes correspondiente al grupo 7 de la 
escala de grupos de cotización del Régimen General de la Seguridad Social. 
 
A estos efectos, se entenderá que existen períodos de inactividad dentro de un mes natural cuando el 
número de jornadas reales realizadas durante el mismo sea inferior al 76,67 por 100 de los días naturales 
en que el trabajador figure de alta en el Sistema Especial en dicho mes. 
 
La cotización respecto a estos períodos de inactividad se determinará aplicando la siguiente fórmula: 
 
C = [(n/N) – (jr x 1,304/N)] bc x tc 
 
En la que: 
 
C= Cuantía de la cotización. 
 
n= Número de días en el Sistema Especial sin cotización por bases mensuales de cotización. 
 
N= Número de días de alta en el Sistema Especial en el mes natural. 
 
jr= Número de días en el mes natural en los que se han realizado jornadas reales. 
 
bc= Base de cotización mensual. 
 
tc= Tipo de cotización aplicable, conforme a lo indicado en el apartado Tres.4.b). 
 
En ningún caso, la aplicación de la fórmula anterior podrá dar lugar a que C alcance un valor inferior a 
cero. 
 
A efectos de la aplicación de esta fórmula, cuando los trabajadores no figuren en alta en el Sistema 
Especial durante un mes natural completo, la cotización respecto de los períodos de inactividad se 
realizará con carácter proporcional a los días en alta en dicho mes. 
 
4. Los tipos aplicables a la cotización de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este Sistema 
Especial serán los siguientes: 
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a) Durante los períodos de actividad: 
 
Para la cotización por contingencias comunes respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1, el 28,30 por 100, siendo el 23,60 por 100 a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo 
del trabajador. 
 
Respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el 21,55 por 100, siendo 
el 16,85 por 100 a cargo de la empresa y el 4,70 por 100 a cargo del trabajador. 
 
Para la cotización por contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán 
los tipos de cotización de la tarifa de primas aprobada por la disposición adicional cuarta de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, siendo las primas 
resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 
 
b) Durante los períodos de inactividad, el tipo de cotización será el 11,50 por 100, siendo la cotización 
resultante a cargo exclusivo del trabajador. 
 
5. Durante el año 2014 se aplicarán las siguientes reducciones en las aportaciones empresariales a la 
cotización a este Sistema Especial durante los períodos de actividad con prestación de servicios: 
 
a) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, se aplicará una 
reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base de cotización, resultando un tipo efectivo de cotización 
por contingencias comunes del 15,50 por 100. En ningún caso la cuota empresarial resultante será 
superior a 279,00 euros al mes o 12,13 euros por jornada real trabajada. 
 
b) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 al 11, la 
reducción se ajustará a las siguientes reglas: 
 
1.ª) Para bases de cotización iguales o inferiores a 986,70 euros mensuales o a 42,90 euros por jornada 
realizada, se aplicará una reducción de 6,50 puntos porcentuales de la base de cotización, resultando un 
tipo efectivo de cotización por contingencias comunes del 10,35 por 100. 
 
2.ª) Para bases de cotización superiores a las cuantías indicadas en el apartado anterior, y 
hasta 2.595,60 euros mensuales o 112,85 euros por jornada realizada, les será de aplicación el 
porcentaje resultante de aplicar las siguientes fórmulas: 
 
Para bases mensuales de cotización la fórmula a aplicar será: 
 

 
 
 
 
Para bases de cotización por jornadas reales, la fórmula a aplicar será: 
 

 
 
No obstante, la cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 60,25 euros mensuales o 2,62 euros 
por jornada real trabajada. 
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6. Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural, así como de maternidad y paternidad causadas durante la situación de actividad, la 
cotización se efectuará en función de la modalidad de contratación de los trabajadores: 
 
a) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización durante las referidas 
situaciones se regirá por las normas aplicables con carácter general en el Régimen General de la 
Seguridad Social. El tipo resultante a aplicar será: 
 
1.º) Para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, el tipo del 15,50 por 100, aplicable a 
la base de cotización por contingencias comunes. 
 
2.º) Para los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo del 2,75 por 100, 
aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 
 
Para todos los trabajadores, cualquiera que sea su grupo de cotización, en la cotización por desempleo 
se aplicará una reducción en la cuota equivalente a 2,75 puntos porcentuales de la base de cotización. 
 
b) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, resultará de aplicación 
lo establecido en el apartado a) en relación a los días contratados en los que no hayan podido prestar sus 
servicios por encontrarse en alguna de las situaciones antes indicadas. 
 
En cuanto a los días en los que no esté prevista la prestación de servicios, estos trabajadores estarán 
obligados a ingresar la cotización correspondiente a los períodos de inactividad, excepto en los 
supuestos de percepción de los subsidios por maternidad y paternidad, que tendrán la consideración de 
períodos de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones por jubilación, incapacidad 
permanente y muerte y supervivencia. 
 
7. Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si corresponde cotizar en 
este Sistema Especial, el tipo de cotización será el 11,50 por 100. 
 
8. Con relación a los trabajadores incluidos en este Sistema Especial no resultará de aplicación la 
cotización adicional por horas extraordinarias a que se refiere el apartado Dos.3. 
 
9. Se autoriza al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a regular los procedimientos y adaptaciones 
normativas necesarios para articular la armonización de la cotización en situación de actividad e 
inactividad, así como la comprobación de los requisitos necesarios para la aplicación de las reducciones 
previstas y la regularización de la cotización resultante de ellas. 
 
Cuatro. Cotización en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el Régimen General 
de la Seguridad Social. 
 
En este Sistema Especial, las bases y los tipos de cotización serán, a partir de 1 de enero de 2014, los 
siguientes: 
 
1. Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales para el año 2014 se determinarán 
actualizando las retribuciones mensuales y las bases de cotización de la escala vigente en el año 2013, 
en idéntica proporción al incremento que experimente el salario mínimo interprofesional. 
 
2. Durante el año 2014, el tipo de cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que 
corresponda según lo indicado en el apartado anterior, será el 23,80 por 100, siendo el 19,85 por 100 a 
cargo del empleador y el 3,95 por 100 a cargo del empleado. 
 
3. Para la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sobre 
la base de cotización que corresponda, según lo indicado en el apartado Cuatro.1, se aplicará el tipo de 
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cotización previsto al efecto en la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, siendo lo 
resultante a cargo exclusivo del empleador. 
 
4. Durante el año 2014 será aplicable una reducción del 20 por 100 en la aportación empresarial a la 
cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes en este Sistema Especial. Serán 
beneficiarios de dicha reducción los empleadores que hayan contratado, bajo cualquier modalidad 
contractual, y dado de alta en el Régimen General a un empleado de hogar a partir de 1 de enero 
de 2012, siempre y cuando el empleado no hubiera figurado en alta en el Régimen Especial de 
Empleados de Hogar a tiempo completo, para el mismo empleador, dentro del período comprendido entre 
el 2 de agosto y el 31 de diciembre de 2011. Esta reducción de cuotas se ampliará con una bonificación 
hasta llegar al 45 por 100 para familias numerosas, en los términos previstos en el artículo 9 de la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. 
 
Estos beneficios en la cotización no resultarán de aplicación en el supuesto en que los empleados de 
hogar que presten servicios durante menos de 60 horas mensuales por empleador asuman el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de encuadramiento, cotización y recaudación en dicho 
sistema especial. 
 
Cinco. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 
En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las bases máxima y 
mínima y los tipos de cotización serán, desde el 1 de enero de 2014, los siguientes: 
 
1. La base máxima de cotización será de 3.597,00 euros mensuales. La base mínima de cotización será 
de 875,70 euros mensuales. 
 
2. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2014, tengan una edad 
inferior a 47 años, será la elegida por ellos dentro de las bases máxima y mínima fijadas en el apartado 
anterior. Igual elección podrán efectuar aquellos trabajadores autónomos que en esa fecha tengan una 
edad de 47 años y su base de cotización en el mes de diciembre de 2013 haya sido igual o superior 
a 1.888,80 euros mensuales, o que causen alta en este Régimen Especial con posterioridad a la citada 
fecha. 
 
Los trabajadores autónomos que a 1 de enero de 2014 tengan 47 años de edad, si su base de cotización 
fuera inferior a 1.888,80 euros mensuales, no podrán elegir una base de cuantía superior a 1.926,60 
euros mensuales, salvo que ejerciten su opción en tal sentido antes del 30 de junio de 2014, lo que 
producirá efectos a partir de 1 de julio del mismo año, o que se trate del cónyuge supérstite del titular del 
negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y 
darse de alta en este Régimen Especial con 47 años de edad, en cuyo caso no existirá esta limitación. 
 
3. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2014, tuvieran 48 o más 
años cumplidos, estará comprendida entre las cuantías de 944,40 y 1.926,60 euros mensuales, salvo que 
se trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, 
haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 45 o más 
años de edad, en cuyo caso, la elección de bases estará comprendida entre las cuantías de 875,70 
y 1.926,60 euros mensuales. 
 
No obstante, los trabajadores autónomos que con anterioridad a los 50 años hubieran cotizado en 
cualquiera de los Regímenes del sistema de la Seguridad Social por espacio de cinco o más años, se 
regirán por las siguientes reglas: 
 
a) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior a 1.888,80 euros mensuales, 
habrán de cotizar por una base comprendida entre 875,70 euros mensuales y 1.926,60 euros mensuales. 
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b) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 1.888,80 euros mensuales, habrán 
de cotizar por una base comprendida entre 875,70 euros mensuales y el importe de aquélla, 
incrementado en un 5 por ciento, pudiendo optar, en caso de no alcanzarse, por una base de 
hasta 1.926,60 euros mensuales. 
 
Lo previsto en el apartado Cinco.3.b) será asimismo de aplicación con respecto a los trabajadores 
autónomos que con 48 ó 49 años de edad hubieran ejercitado la opción prevista en el párrafo segundo 
del apartado Cuatro.2 del artículo 132 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre. 
 
4. Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a domicilio (CNAE 4781 Comercio al 
por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercadillos; 4782 Comercio 
al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y mercadillos; 4789 
Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y mercadillos y 4799 Otro comercio al por 
menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos) podrán elegir como 
base mínima de cotización durante el año 2014 la establecida con carácter general en el apartado Cinco, 
punto 1, o la base mínima de cotización vigente para el Régimen General. 
 
Los trabajadores autónomos dedicados a la venta a domicilio (CNAE 4799) podrán elegir como base 
mínima de cotización durante el año 2014 la establecida con carácter general en el apartado Cinco, 
punto 1, o una base de cotización equivalente al 55 por 100 de esta última. 
 
5. El tipo de cotización en este Régimen Especial de la Seguridad Social será el 29,80 por 100 o el 29,30 
por 100 si el interesado está acogido al sistema de protección por cese de actividad. Cuando el 
interesado no tenga cubierta la protección por incapacidad temporal, el tipo de cotización será el 26,50 
por 100. 
 
Los trabajadores incluidos en este Régimen Especial que no tengan cubierta la protección dispensada a 
las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una 
cotización adicional equivalente al 0,10 por 100, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la 
financiación de las prestaciones previstas en los capítulos IV quáter y IV quinquies del Título II de la Ley 
General de la Seguridad Social. 
 
6. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los 
porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 
 
7. Los trabajadores autónomos que, en razón de su trabajo por cuenta ajena desarrollado 
simultáneamente, coticen, respecto de las contingencias comunes, en régimen de pluriactividad y lo 
hagan en el año 2014, teniendo en cuenta tanto las aportaciones empresariales como las 
correspondientes al trabajador en el Régimen General, así como las efectuadas en el Régimen Especial, 
por una cuantía igual o superior a 12.215,41 euros, tendrán derecho a una devolución del 50 por 100 del 
exceso en que sus cotizaciones superen la mencionada cuantía, con el tope del 50 por 100 de las cuotas 
ingresadas en el citado Régimen Especial, en razón de su cotización por las contingencias comunes de 
cobertura obligatoria. 
 
La devolución se efectuará a instancias del interesado, que habrá de formularla en los cuatro primeros 
meses del ejercicio siguiente. 
 
8. Los socios trabajadores de las Cooperativas de Trabajo Asociado dedicados a la venta ambulante, que 
perciban ingresos directamente de los compradores, quedarán incluidos, a efectos de la Seguridad 
Social, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siéndoles de 
aplicación, a efectos de la cotización, lo previsto en el apartado Cinco, punto 4, párrafo primero. 
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En los supuestos en que se acredite que la venta ambulante se lleva a cabo en mercados tradicionales o 
«mercadillos», con horario de venta inferior a ocho horas al día, se podrá elegir entre cotizar por la base 
mínima establecida en el apartado Cinco, punto 1 o una base equivalente al 55 por 100 de esta última. 
En cualquier caso, se deberá cotizar obligatoriamente por las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, aplicando, sobre la base de cotización elegida, la tarifa de primas contenida 
en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007. 
 
9. Los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado dedicados a la venta ambulante que 
hayan quedado incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
aplicación de lo establecido en el artículo 120.Cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2009, tendrán derecho, durante 2014, a una reducción del 50 
por 100 de la cuota a ingresar. 
 
También tendrán derecho a esa reducción los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado 
dedicados a la venta ambulante que hayan iniciado su actividad y quedado incluidos en el citado 
Régimen Especial a partir del 1 de enero de 2009. 
 
La reducción se aplicará sobre la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima elegida, de 
conformidad con lo previsto en el apartado Cinco, punto 8, el tipo de cotización vigente en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 
10. Lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado Cinco. 8, será de aplicación a las personas que se 
dediquen, de forma individual, a la venta ambulante en mercados tradicionales o «mercadillos» con 
horario de venta inferior a ocho horas al día, siempre que no dispongan de establecimiento fijo propio, ni 
produzcan los artículos o productos que vendan. 
 
11. Para los trabajadores autónomos que en algún momento del año 2013 y de manera simultánea hayan 
tenido contratado a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a diez, la 
base mínima de cotización tendrá una cuantía igual a la prevista como base mínima para los trabajadores 
encuadrados en el grupo de cotización 1 del Régimen General. 
 
(Número 11 redactado según el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de 
infraestructuras y transporte, y otras medidas económicas) 
 
Seis. Cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecido en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 
1. Desde el 1 de enero de 2014, los tipos de cotización de los trabajadores incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecido en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, serán los siguientes: 
 
a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el trabajador haya optado por elegir 
como base de cotización una base comprendida entre 875,70 euros mensuales y 1.050,90 euros 
mensuales, el tipo de cotización aplicable será el 18,75 por 100. 
 
Si el trabajador hubiera optado por una base de cotización superior a 1.050,90 euros mensuales, a la 
cuantía que exceda de esta última le será de aplicación el tipo de cotización del 26,50 por 100. 
 
b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por contingencias comunes, el tipo de 
cotización a aplicar a la cuantía completa de la base de cotización del interesado será del 3,30 por 100, ó 
del 2,80 por 100 si el interesado está acogido al sistema de protección por cese de actividad. 
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2. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se estará a lo dispuesto 
en el apartado Cinco.6. En el supuesto de que los interesados no hubiesen optado por la cobertura de la 
totalidad de las contingencias profesionales, se seguirá abonando en concepto de cobertura de las 
contingencias de incapacidad permanente y muerte y supervivencia una cuota resultante de aplicar a la 
base de cotización indicada en el apartado Seis.1.a) el tipo del 1,00 por 100. 
 
3. Los trabajadores incluidos en este Sistema Especial que no hayan optado por dar cobertura, en el 
ámbito de protección dispensada, a la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,10 por 100, aplicado 
sobre la base de cotización elegida, para la financiación de las prestaciones previstas en los capítulos IV 
quáter y IV quinquies del Título II de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Siete. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 
 
1. Lo establecido en los apartados Uno y Dos será de aplicación en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en su caso, y para la cotización por contingencias comunes, de lo 
dispuesto en el artículo 19.6 del Texto Refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, 
de 21 de junio, aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, de lo que se establece en el 
apartado 2 siguiente, y con excepción del tipo de cotización por contingencias comunes de los 
trabajadores por cuenta propia, que será del 29,30 por 100 o del 29,80 por 100 si el interesado no está 
acogido al sistema de protección por cese de actividad. 
 
2. La cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas en este Régimen Especial de los 
trabajadores incluidos en los grupos segundo y tercero a que se refiere el artículo 19.5 del Texto 
Refundido aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se efectuará sobre las remuneraciones 
que se determinen anualmente mediante Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a propuesta 
del Instituto Social de la Marina, oídas las organizaciones representativas del sector. Tal determinación se 
efectuará por provincias, modalidades de pesca y categorías profesionales, sobre la base de los valores 
medios de remuneración percibida en el año precedente. 
 
Las bases que se determinen serán únicas, sin que puedan ser inferiores ni superiores a las que se 
establezcan para las distintas categorías profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
del apartado Dos. 
 
Ocho. Cotización en el Régimen Especial de la Minería del Carbón. 
 
1. A partir de 1 de enero de 2014, la cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la 
Minería del Carbón se determinará mediante la aplicación de lo previsto en el apartado Dos, sin perjuicio 
de que, a efectos de la cotización por contingencias comunes, las bases de cotización se normalicen de 
acuerdo con las siguientes reglas: 
 
Primera. Se tendrá en cuenta el importe de las remuneraciones percibidas o que hubieran tenido derecho 
a percibir los trabajadores, computables a efectos de cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, durante el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 
de 2013, ambos inclusive. 
 
Segunda. Dichas remuneraciones se totalizarán agrupándolas por categorías, grupos profesionales y 
especialidades profesionales y zonas mineras, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 57 del 
Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. Los 
importes obtenidos, así totalizados, se dividirán por la suma de los días a que correspondan. 
 
Tercera. Este resultado constituirá la base normalizada diaria de cotización por contingencias comunes, 
cuyo importe no podrá ser inferior al fijado para el ejercicio inmediatamente anterior para esa categoría 
profesional, incrementado en el mismo porcentaje experimentado en el presente ejercicio por el tope 
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máximo de cotización a que se refiere el apartado Uno.1, ni superior a la cantidad resultante de elevar a 
cuantía anual el citado tope máximo y dividirlo por los días naturales del año 2013. 
 
2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social fijará la cuantía de las bases normalizadas, mediante la 
aplicación de las reglas previstas en el número anterior. 
 
Nueve. Base de cotización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación por desempleo 
de nivel contributivo y durante la percepción de la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos. 
 
1. Durante la percepción de la prestación por desempleo por extinción de la relación laboral la base de 
cotización a la Seguridad Social de aquellos trabajadores por los que exista obligación legal de cotizar, 
será la base reguladora de la prestación por desempleo, determinada según lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 211 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con respeto, 
en todo caso, del importe de la base mínima por contingencias comunes prevista para cada categoría 
profesional y, a efectos de las prestaciones de Seguridad Social, dicha base tendrá consideración de 
base de contingencias comunes. 
 
Durante la percepción de la prestación por desempleo por suspensión temporal de la relación laboral o 
por reducción temporal de jornada, ya sea por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el 
artículo 47 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en virtud de resolución 
judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, la base de cotización a la Seguridad Social 
de aquellos trabajadores por los que exista obligación legal de cotizar, será equivalente al promedio de 
las bases de los últimos seis meses de ocupación cotizada, por contingencias comunes y por 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, anteriores a la situación legal de 
desempleo o al momento en que cesó la obligación legal de cotizar. 
 
La reanudación de la prestación por desempleo, en los supuestos de suspensión del derecho, supondrá 
la reanudación de la obligación de cotizar por la base de cotización indicada en los párrafos anteriores 
correspondiente al momento del nacimiento del derecho. 
 
Cuando se hubiese extinguido el derecho a la prestación por desempleo y, en aplicación del apartado 3 
del artículo 210 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el trabajador opte por 
reabrir el derecho inicial, la base de cotización a la Seguridad Social será la base reguladora de la 
prestación por desempleo correspondiente al momento del nacimiento del derecho inicial por el que se 
opta. 
 
Durante la percepción de la prestación sólo se actualizará la base de cotización indicada en los párrafos 
anteriores, cuando resulte inferior a la base mínima de cotización a la Seguridad Social vigente en cada 
momento que corresponda al grupo de cotización del trabajador en el momento de producirse la situación 
legal de desempleo y hasta dicho tope. 
 
2. Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si corresponde cotizar en 
el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de 
la Seguridad Social, la base de cotización será la fijada con carácter general en el apartado Nueve. 1. 
 
3. Durante la percepción de la prestación por desempleo, si corresponde cotizar en el Régimen Especial 
de la Minería del Carbón, la base de cotización será la normalizada vigente que corresponda a la 
categoría o especialidad profesional del trabajador en el momento de producirse la situación legal de 
desempleo. 
 
La base de cotización se actualizará conforme a la base vigente en cada momento que corresponda al 
grupo de cotización o categoría o especialidad profesional del trabajador en el momento de producirse la 
situación legal de desempleo. 
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4. Durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, la base de cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, al régimen 
correspondiente, será la base reguladora de dicha prestación, determinada según lo establecido en el 
artículo 9.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, con respeto, en todo caso, del importe 
de la base mínima o base única de cotización prevista en el correspondiente régimen. 
 
Aquellos colectivos que, conforme a la normativa reguladora de la cotización a la Seguridad Social, 
durante la actividad coticen por una base inferior a la base mínima ordinaria de cotización para los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cotizarán por una base de cotización reducida durante la 
percepción de la prestación por cese de actividad. 
 
Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y Cese de Actividad 
de los Trabajadores Autónomos. 
 
La cotización por las contingencias de Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y 
por Cese de Actividad se llevará a cabo, a partir de 1 de enero de 2014, de acuerdo con lo que a 
continuación se señala: 
 
1. La base de cotización para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional en todos 
los Regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas las mismas, será la correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
A las bases de cotización para Desempleo en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar será 
también de aplicación lo dispuesto en el artículo 19.6 del Texto Refundido aprobado por 
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y en las normas de desarrollo de dicho precepto, sin perjuicio de lo 
señalado en el apartado Siete. 
 
Las bases de cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional de los 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido 
en el Régimen General de la Seguridad Social serán las fijadas en el apartado Tres.1 y 2, según la 
modalidad de cotización por contingencias profesionales que corresponda a cada trabajador. 
 
La base de cotización por desempleo de los contratos para la formación y el aprendizaje será la base 
mínima correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
La base de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad de los trabajadores incluidos 
en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y de los trabajadores 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido en el citado 
Régimen Especial, será aquella por la que hayan optado los trabajadores incluidos en tales Régimen y 
Sistema Especiales. 
 
En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la base de cotización por cese de actividad será la 
que corresponda al trabajador por cuenta propia incluido en el mismo, siéndole de aplicación los 
coeficientes correctores a los que se refieren el Texto Refundido de las Leyes 16/1969, de 30 de 
diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, por el que se 
regula el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, y la Orden de 22 de 
noviembre de 1974. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación a los armadores de embarcaciones a que 
se refiere la disposición adicional sexta del Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección 
por cese de actividad de los trabajadores autónomos, excepto para los incluidos en el grupo primero de 
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dicho régimen especial, cuya base de cotización será la correspondiente a las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
2. A partir de 1 de enero de 2014, los tipos de cotización serán los siguientes: 
 
A) Para la contingencia de desempleo: 
 
a) Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así 
como la contratación de duración determinada en las modalidades de contratos formativos en prácticas y 
para la formación y el aprendizaje, de relevo, interinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad 
utilizada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,05 por 100, del que el 5,50 por 100 será a 
cargo del empresario y el 1,55 por 100 a cargo del trabajador. 
 
b) Contratación de duración determinada: 
 
1.º Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 8,30 por 100, del que el 6,70 por 100 
será a cargo del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador. 
 
2.º Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 8,30 por 100, del que el 6,70 por 100 será a 
cargo del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador. 
 
(Apartado 2º redactado según el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de 
infraestructuras y transporte, y otras medidas económicas) 
 
El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la 
Seguridad Social, será el fijado en el inciso 1.º, del apartado b) anterior, para la contratación de duración 
determinada a tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el tipo de cotización previsto en el 
párrafo a) anterior, para contratos concretos de duración determinada o para trabajadores 
discapacitados. 
 
B) Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 por 100 a cargo exclusivo de la empresa. 
 
El tipo aplicable para la cotización al Fondo de Garantía Salarial en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social será 
el 0,10 por 100, que será a cargo exclusivo de la empresa. 
 
C) Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 por 100, siendo el 0,60 por 100 a cargo de la 
empresa y el 0,10 por 100 a cargo del trabajador. 
 
El tipo aplicable para la cotización por Formación Profesional en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social será el 0,18 
por 100, del que el 0,15 por 100 será a cargo de la empresa, y el 0,03 por 100 a cargo del trabajador. 
 
D) Para la protección por cese de actividad el tipo será del 2,20 por 100. 
 
Once. Cotización en los contratos para la formación y el aprendizaje. 
 
Las cuotas por contingencias comunes a cargo del empresario y a cargo del trabajador, por contingencias 
profesionales, por desempleo, al Fondo de Garantía Salarial y por Formación Profesional de los contratos 
para la formación y el aprendizaje se incrementarán, desde el 1 de enero de 2014 y respecto de las 
cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013, en el mismo porcentaje que aumente la base mínima del 
Régimen General. 
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Doce. Cotización del personal investigador en formación. 
 
La cotización del personal investigador en formación incluido en el campo de aplicación del Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, durante los dos primeros años se llevará a cabo aplicando las reglas 
contenidas en el apartado anterior, respecto de la cotización en los contratos para la formación y el 
aprendizaje, en lo que se refiere a la cotización por contingencias comunes y profesionales. 
 
El sistema de cotización previsto en este apartado no afectará a la determinación de la cuantía de las 
prestaciones económicas a que se tenga derecho, respecto de la cual se seguirá aplicando el importe de 
la base mínima correspondiente al grupo 1 de cotización del Régimen General. 
 
Trece. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de los 
bomberos. 
 
En relación con los bomberos a que se refiere el Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, por el que se 
establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los bomberos al servicio de las 
administraciones y organismos públicos, procederá aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base 
de cotización por contingencias comunes, tanto para la empresa como para el trabajador. 
 
Durante el año 2014 el tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 8,00 
por 100, del que el 6,67 por 100 será a cargo de la empresa y el 1,33 por 100 a cargo del trabajador. 
 
Catorce. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de 
los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza. 
 
En relación con los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza a que se refiere la disposición adicional 
cuadragésima séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, procederá aplicar 
un tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto para la 
empresa como para el trabajador. 
 
Durante el año 2014, el tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 7,10 
por 100, del que el 5,92 por 100 será a cargo de la empresa y el 1,18 por 100 a cargo del trabajador. 
 
Quince. Salvo lo establecido en los apartados anteriores, en ningún caso y por aplicación del artículo 16 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, las bases mínimas o únicas de cualquiera 
de los Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social podrán ser inferiores a la base mínima 
del Régimen General. 
 
Dieciséis. Durante el año 2014, la base de cotización por todas las contingencias de los empleados 
públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social a quienes hubiera sido de 
aplicación lo establecido en la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
en tanto permanezca su relación laboral o de servicio, será coincidente con la habida en el mes de 
diciembre de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran pudiera corresponder una de 
mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual. 
 
A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de 
diciembre de 2010 se deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una 
periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieran 
integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo. 
 
Diecisiete. Se faculta a la Ministra de Empleo y Seguridad Social para dictar las normas necesarias para 
la aplicación y desarrollo de lo previsto en este artículo. 
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Artículo 129. Cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de Funcionarios para 
el año 2014 
 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 2014, los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen 
Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) a que se refiere el Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, 
salvo la indicada en el párrafo h), de la citada disposición, serán los siguientes: 
 
1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija 
en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2013 a efectos de cotización 
de Derechos Pasivos, incrementados en un 0,25 por ciento. 
 
2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, 
representará el 5,17 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2013 a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 0,25 por ciento. De dicho tipo del 5,17, el 4,10 
corresponde a la aportación del Estado por activo y el 1,07 a la aportación por pensionista exento de 
cotización. 
 
Dos. Con efectos de 1 de enero de 2014, los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen 
Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, gestionado por el Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas (ISFAS), a que se refiere el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, para la financiación 
de las prestaciones a que se refiere el artículo 9, salvo la indicada en el párrafo f), de la citada 
disposición, serán los siguientes: 
 
1. El porcentaje de cotización y de aportación del personal militar en activo y asimilado integrado 
en ISFAS, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2013 a 
efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 0,25 por ciento. 
 
2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/2000, 
representará el 9,36 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2013 a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 0,25 por ciento. De dicho tipo del 9,36, el 4,10 
corresponde a la aportación del Estado por activo y el 5,26 a la aportación por pensionista exento de 
cotización. 
 
Tres. Con efectos de 1 de enero de 2014, los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración de Justicia, gestionado por la 
Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a que se refiere el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de 
junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el 
párrafo f), de la citada disposición, serán los siguientes: 
 
1. El porcentaje de cotización del personal de la Administración de Justicia en activo y asimilado, 
integrado en MUGEJU, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el 
año 2013 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 0,25 por ciento. 
 
2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 3/2000, 
representará el 5,12 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2013 a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 0,25 por ciento. De dicho tipo del 5,12, el 4,10 
corresponde a la aportación del Estado por activo y el 1,02 a la aportación por pensionista exento de 
cotización. 
 
Cuatro. Durante el año 2014, de acuerdo con las previsiones establecidas en los apartados anteriores, el 
importe de la cuota de derechos pasivos y de la correspondiente a las mutualidades generales de 
funcionarios, respecto del personal incluido en el ámbito de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del 
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Estado y de los Regímenes Especiales de Funcionarios, se determinará mediante la aplicación del tipo 
porcentual del 3,86 por ciento y del 1,69 por ciento, respectivamente, sobre los haberes reguladores 
establecidos para el año 2013 a efectos de cotización de derechos pasivos, incrementados en un 0,25 
por ciento, y que se consignan a continuación: 
 

Cuotas mensuales de derechos pasivos de los funcionarios civiles del Estado, del personal de las 
Fuerzas Armadas, de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios 

Judiciales y de los Cuerpos al Servicio de la Administración de Justicia 
 

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Cuota mensual en euros

A1 109,31 

A2 86,03 

B 75,34 

C1 66,08 

C2 52,28 

E (Ley 30/1984) y Agrup. Profesionales (Ley 7/2007) 44,57 

 
Cuotas mensuales de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, al Instituto 

Social de las Fuerzas Armadas y a la Mutualidad General Judicial 
 

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Cuota mensual en euros

A1 47,86 

A2 37,67 

B 32,98 

C1 28,93 

C2 22,89 

E (Ley 30/1984) y Agrup. Profesionales (Ley 7/2007) 19,51 

 
Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y diciembre. 
 
Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 del Texto Refundido 
de la Ley de Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el mismo, el personal militar 
profesional que no sea de carrera y el personal militar de las Escalas de Complemento y Reserva Naval 
abonará las cuotas mensuales de derechos pasivos minoradas al cincuenta por ciento. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
(…) 
 
Décima quinta. Indemnizaciones por razón del servicio del personal destinado en el extranjero 
 
Durante el próximo ejercicio presupuestario 2014, queda suspendida la eficacia del artículo 26.3 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
(…) 
 
Décima séptima. Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal 
 
Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, la Oferta de Empleo Público para el acceso a las carreras judicial y fiscal que pueda 
derivarse de la acumulación de plazas prevista en el artículo 21.Tres de esta Ley, no podrá superar, en el 
año 2014, el límite máximo de 100 plazas, que se destinarán a la sustitución paulatina de empleo 
temporal. 
 
Décima octava. Acumulación tasa de reposición de efectivos 
 
Excepcionalmente, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 21.Tres de esta Ley, el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas podrá proponer la acumulación de parte de las plazas resultantes 
de la tasa de reposición de efectivos correspondiente a uno o varios de los sectores prioritarios definidos 
en el artículo 21.Uno, en aquellos Cuerpos o Escalas cuya cobertura se considere prioritaria en otro u 
otros de los sectores contemplados en el citado precepto. 
 
Décima novena. Módulos para la compensación económica por la actuación de Jueces de Paz y 
Secretarios de Juzgados de Paz 
 
Uno. Los Jueces de Paz, nombrados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, percibirán, de acuerdo con el número de habitantes de 
derecho del municipio, las retribuciones anuales que se indican a continuación, que no varían respecto de 
las vigentes a 31 de diciembre de 2013: 
 

   Anual 

De 1 a 1.999 habitantes 1.072,78

De 2.000 a 4.999 habitantes 1.609,11

De 5.000 a 6.999 habitantes 2.145,45

De 7.000 a 14.999 habitantes 3.218,15

De 15.000 o más habitantes 4.290,85

 
Dos. El personal, excluido el perteneciente a los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, que 
desempeñe funciones de Secretario de un Juzgado de Paz, con nombramiento expedido al efecto, 
percibirá, de acuerdo con el número de habitantes de derecho del municipio, las cuantías anuales que se 
indican a continuación, que no varían respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2013. 
 

   Anual 

De 1 a 499 habitantes 531,28 

De 500 a 999 habitantes 789,11 

De 1.000 a 1.999 habitantes 945,37 
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De 2.000 a 2.999 habitantes 1.101,55

De 3.000 a 4.999 habitantes 1.414,02

De 5.000 a 6.999 habitantes 1.726,50

 
Tres. Las cuantías anteriores se financiarán con cargo a las correspondientes aplicaciones 
presupuestarias, y se devengarán por periodos trimestrales en los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre. 
 
Vigésima. Contratación de personal de las sociedades mercantiles públicas en 2014 
 
Uno. En el año 2014, las sociedades mercantiles públicas a que se refiere el artículo 20 apartado Uno de 
esta Ley, no podrán proceder a la contratación de nuevo personal, salvo las contrataciones que 
respondan a convocatorias iniciadas en ejercicios anteriores o que resulten obligatorias en el marco de 
programas o planes plurianuales que estén en ejecución a la entrada en vigor de esta Ley, siempre que 
dichos planes se hayan establecido en cumplimiento de normas legales o convencionales. 
 
Esta limitación no será de aplicación cuando se trate de contratación de personal, funcionario o laboral, 
con una relación preexistente de carácter fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local 
en el que, respectivamente esté incluida la correspondiente sociedad mercantil. 
 
Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrán llevar a cabo 
contrataciones temporales. 
 
Dos. En el caso de las sociedades mercantiles estatales, la contratación de nuevo personal requerirá, en 
todo caso, además de lo establecido en el apartado Uno, informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, la contratación temporal en las citadas sociedades, teniendo en cuenta lo indicado en el 
apartado anterior, se hará de conformidad con los criterios e instrucciones que, previo informe favorable 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se dicten por el accionista mayoritario de las 
respectivas sociedades. 
 
Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 
 
Vigésima primera. Contratación de personal de las fundaciones del sector público y de los 
consorcios en 2014 
 
Uno. En el año 2014, las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente 
por las administraciones y organismos que integran el sector público definido en el artículo 20, apartado 
Uno de esta Ley, no podrán contratar nuevo personal. 
 
Esta limitación no será de aplicación cuando se trate de contrataciones de personal, funcionario o laboral, 
con una relación preexistente de carácter fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local 
en el que, respectivamente esté incluida la correspondiente fundación del sector público o consorcio. 
 
Sólo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrán llevar a cabo 
contrataciones temporales. 
 
Dos. En el caso de las fundaciones del sector público estatal y de los consorcios con participación 
mayoritaria del sector público estatal, la contratación temporal teniendo en cuenta lo indicado en el 
apartado anterior, se hará de conformidad con los criterios e instrucciones que, previo informe favorable 
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del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se dicten por los departamentos u organismos de 
tutela o con participación mayoritaria en los mismos. 
 
Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 
 
Vigésima segunda. Limitación del gasto en la Administración General del Estado 
 
Durante el año 2014, cualquier nueva actuación que propongan los departamentos ministeriales no podrá 
suponer aumento neto de los gastos de personal al servicio de la Administración. 
 
(…) 
 
Vigésima cuarta. Prestaciones familiares de la Seguridad Social 
 
A partir de 1 de enero de 2014, la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su 
modalidad no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a las mismas, 
regulados en la Sección Segunda del Capítulo IX del Título II del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, serán los siguientes: 
 
Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 182 bis.1 será en cómputo anual 
de 291 euros. 
 
Dos. La cuantía de las asignaciones establecidas en el artículo 182 bis.2 para los casos en que el hijo o 
menor acogido a cargo tenga la condición de discapacitado será: 
 
a) 1.000 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento. 
 
b) 4.390,80 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté afectado por una discapacidad en 
un grado igual o superior al 65 por ciento. 
 
c) 6.586,80 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté afectado por una discapacidad en 
un grado igual o superior al 75 por ciento y, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, 
necesite el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como 
vestirse, desplazarse, comer o análogos. 
 
Tres. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en el artículo 186.1, en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres discapacitadas, será 
de 1.000 euros. 
 
Cuatro. Los límites de ingresos para tener derecho a la asignación económica por hijo o menor acogido a 
cargo, a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 182.1.c), quedan fijados en 11.519,16 
euros anuales y, si se trata de familias numerosas, en 17.337,05 euros, incrementándose en 2.808,12 
euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido. 
 
(…) 
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Vigésima séptima. Aplazamiento de la aplicación de la disposición adicional trigésima de la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social 
 
Se aplaza la aplicación de lo establecido en la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social. 
 
(La Disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social, llevaba por rúbrica “Pensión de viudedad a favor de 
pensionistas con 65 o más años que no perciban otra pensión pública”) 
 
(…) 
 
Septuagésima octava. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de 
cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, así 
como en los supuestos de enfermedad profesional 
 
En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible 
con su estado, se aplicará, con respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en 
el nuevo puesto de trabajo o función, una reducción, soportada por el presupuesto de ingresos de la 
Seguridad Social, del 50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social 
por contingencias comunes. 
 
Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad profesional, se produzca un cambio de 
puesto de trabajo en la misma empresa o el desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo 
compatible con el estado del trabajador. 
 
(…) 
 
Octogésima primera. Financiación de la formación profesional para el empleo 
 
Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes de la cuota de formación 
profesional se destinarán a financiar el subsistema de formación profesional para el empleo regulado por 
el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, incluyendo los programas públicos de empleo y formación 
establecidos en su artículo 28, todo ello con el objeto de impulsar y extender entre las empresas y los 
trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a sus necesidades y contribuya al 
desarrollo de una economía basada en el conocimiento. 
 
En el ejercicio inmediato al que se cierre el presupuesto, se efectuará una liquidación en razón de las 
cuotas de formación profesional efectivamente percibidas, cuyo importe se incorporará al presupuesto del 
ejercicio siguiente, en caso de existir signo positivo respecto a las inicialmente previstas para dicho 
ejercicio. 
 
Dos. El 50 por ciento, como mínimo, de los fondos previstos en el apartado anterior se destinará 
inicialmente a la financiación de las siguientes iniciativas y conceptos: 
 
– Formación de demanda, que abarca las acciones formativas de las empresas y los permisos 
individuales de formación. 
 
– Formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados. 
 
– Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación. 
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– Formación en las Administraciones Públicas. 
 
– Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo. 
 
A la financiación de la formación en las Administraciones Públicas se destinará un 6,165 por 100 de la 
cuantía indicada en el párrafo primero de este apartado. 
 
Esta cuantía, previamente minorada en el porcentaje correspondiente al índice de imputación utilizado 
para el cálculo del cupo de acuerdo con la Ley 12/2002, de 23 de mayo, se incluirá como dotación 
diferenciada en el presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para su aportación 
dineraria al Instituto Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en tres libramientos en los meses de febrero, abril y junio. En el presupuesto 
del Instituto Nacional de Administración Pública figurarán territorializados los fondos correspondientes a 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la financiación de la formación continua 
de sus empleados públicos. El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto Nacional de 
Administración Pública mediante transferencia nominativa a cada Comunidad y Ciudad Autónoma, con 
excepción de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 
El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo los 
fondos para la financiación de sus gastos de funcionamiento e inversión. El citado libramiento se 
efectuará por cuartas partes, en la segunda quincena natural de cada trimestre. La Fundación deberá 
presentar anualmente y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de Empleo 
Estatal, la justificación contable de los gastos realizados con cargo a los fondos asignados para su 
funcionamiento. 
 
El 50 por ciento restante se destinará inicialmente a financiar las acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a trabajadores desempleados, así como los programas públicos de empleo formación. No 
obstante, previo informe del Servicio Público de Empleo competente, se podrá destinar, con carácter 
excepcional en el ejercicio 2014, hasta un máximo del 20 por cien de estos fondos para la realización de 
acciones de fomento del empleo siempre que estén incluidas en el Plan Anual de Política de Empleo y 
que en las mismas participen personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo. 
 
La financiación de la formación teórica del contrato para la formación y el aprendizaje se realizará de 
conformidad con lo establecido en la normativa reglamentaria que regula la impartición y las 
características de la formación recibida por los trabajadores. 
 
Tres. Las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas en materia de políticas 
activas de empleo recibirán del Servicio Público de Empleo Estatal las transferencias de fondos para la 
financiación de las subvenciones en el ámbito de la formación profesional para el empleo gestionadas por 
dichas Comunidades, en la cuantía que resulte de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 
 
Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación profesional dispondrán de un crédito 
para la formación de sus trabajadores de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo, que resultará de aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de formación 
profesional durante el año 2013 el porcentaje de bonificación que, en función del tamaño de las 
empresas, se establece a continuación: 
 
a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento. 
 
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento. 
 
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento. 
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d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento. 
 
Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de bonificación por empresa de 420 euros, 
en lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de formación, en los términos 
establecidos en la citada normativa, las empresas que durante el año 2014 abran nuevos centros de 
trabajo, así como las empresas de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nuevos trabajadores. 
En estos supuestos las empresas dispondrán de un crédito de bonificaciones cuyo importe resultará de 
aplicar al número de trabajadores de nueva incorporación la cuantía de 65 euros. 
 
Las empresas que durante el año 2014 concedan permisos individuales de formación a sus trabajadores 
dispondrán de un crédito de bonificaciones para formación adicional al crédito anual que les 
correspondería de conformidad con lo establecido en el párrafo primero de este apartado, por el importe 
que resulte de aplicar los criterios determinados por Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
El crédito adicional asignado al conjunto de las empresas que concedan los citados permisos no podrá 
superar el 5 por ciento del crédito establecido en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
para la financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social por formación 
profesional para el empleo. 
 
(…) 
 
Octogésima quinta. Aplazamiento de entrada en vigor 
 
Los efectos de la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley General de la Seguridad Social, 
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, introducida por el 
artículo 7 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social, en cuya virtud se amplía la cobertura por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales a todos los Regímenes de la Seguridad Social respecto de los trabajadores 
que causen alta a partir del 1 de enero de 2013, se aplazan por un año. Hasta entonces seguirá vigente 
el régimen jurídico existente al 31 de diciembre de 2012. 
 
(…) 

 
Nonagésima. Régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales 
 
(Disposición introducida por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de 
infraestructuras y transporte, y otras medidas económicas) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y considerando lo dispuesto en el artículo 22 
de la presente ley, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales 
por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su caso, tengan 
derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios especiales, será el 
que se recoge a continuación, atendiendo a su población: 
 

Habitantes Referencia 

Más de 500.000 100.000 euros

300.001 a 500.000 90.000 euros 

150.001 a 300.000 80.000 euros 

75.001 a 150.000 75.000 euros 

50.001 a 75.000 65.000 euros 
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20.001 a 50.000 55.000 euros 

10.001 a 20.000 50.000 euros 

5.001 a 10.000 45.000 euros 

1.000 a 5.000 40.000 euros 

 
En el caso de Corporaciones Locales de menos de 1.000 habitantes, resultará de aplicación la siguiente 
escala, atendiendo a su dedicación: 
 

Dedicación Referencia 

Dedicación parcial al 75% 30.000 euros

Dedicación parcial al 50% 22.000 euros

Dedicación parcial al 25% 15.000 euros
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal 
 
Durante el año 2014, la indemnización por residencia del personal en activo del sector público estatal 
continuará devengándose en las áreas del territorio nacional que la tienen reconocida, en las mismas 
cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013. 
 
No obstante, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia en cuantías superiores a las 
establecidas para el personal del sector público estatal continuarán devengándola sin incremento alguno 
en el año 2014. 
 
Segunda. Complementos personales y transitorios 
 
Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, se 
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley. 
 
Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, al 
personal incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se mantendrán en las 
mismas cuantías que a 31 de diciembre de 2013 siendo absorbidos por las mejoras que puedan 
derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
 
Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de retribuciones, se 
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a 
cuya absorción se imputarán las mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
 
En ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de productividad, ni las gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 
 
Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal de las Fuerzas Armadas y de 
los cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía, así como al personal funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social y al estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y 
restante personal con derecho a percibir dichos complementos, se regirán por las mismas normas 
establecidas en el apartado Dos anterior. 
 
Cuatro. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal destinado en el extranjero 
se absorberán aplicando las mismas normas establecidas para el que preste servicios en territorio 
nacional, sin perjuicio de su supresión cuando el funcionario afectado cambie de país de destino. 
 
Tercera. Asociación y adhesión a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social 
 
Uno. La asociación de las empresas y la adhesión de los trabajadores por cuenta propia a las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para la gestión por las 
mismas de las prestaciones y servicios de la Seguridad Social que tienen atribuida por el artículo 68 de la 
Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, mantendrán su vigencia hasta la entrada en vigor de la norma por la que se actualiza el 
régimen jurídico de aquellas, prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, en la que se 
regulará el periodo de vigencia y los términos y condiciones de la asociación y adhesión. 
 
Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a las asociaciones y adhesiones que 
se formalicen a partir del 1 de enero de 2014. 
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Dos. Durante el periodo transitorio establecido en el apartado anterior, los empresarios asociados y los 
trabajadores adheridos podrán resolver anticipadamente su vinculación a la Mutua en los supuestos de 
irregularidades en la dispensación de las prestaciones y servicios públicos debidos, de insuficiencia 
financiera de la entidad en los términos del artículo 74.1 de la Ley General de la Seguridad Social o de la 
adopción de las medidas cautelares previstas en el mismo, en los términos que establezca el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, quién asimismo regulará el procedimiento administrativo para acordar la 
misma. 
 
(…) 
 
Sexta. Aplicación de la disposición adicional sexagésima sexta del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
 
Lo previsto en la disposición adicional sexagésima sexta del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se aplicará a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley y afectará a los solicitantes del subsidio al que se refiere el apartado 3 del 
artículo 205 de dicho Texto Refundido que en ese momento no hayan perfeccionado los requisitos 
establecidos en el número 1 del apartado 1 de su artículo 215. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 
Primera. Derogación de la Disposición adicional novena de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 
 
Se deroga la disposición adicional novena de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011. 
 
(La Disposición adicional novena de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011, llevaba por rúbrica “Jubilación voluntaria en el Régimen de Clases Pasivas”) 
 
(…) 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
(…) 
 
Cuarta. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
 
Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida se modifica el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los 
siguientes extremos: 
 
Uno. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 71 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 
 
«4. En aplicación de las facultades de dirección y tutela a que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
corresponde al Ministerio de Empleo y Seguridad Social la declaración de los créditos del sistema de la 
Seguridad Social que resulten de la aplicación de la responsabilidad mancomunada establecida en el 
número 1 del artículo 68, de las obligaciones objeto de la misma, así como determinar su importe líquido, 
reclamar su pago con arreglo a las normas que regulan la colaboración de las entidades, y determinar los 
medios de pago, las modalidades, formas, términos y condiciones hasta su extinción. 
 
El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social 
la recaudación ejecutiva de los créditos derivados de la responsabilidad mancomunada, a cuyo efecto 
trasladará a la misma el acto de liquidación de los mismos y la determinación de los sujetos obligados al 
pago. Las cantidades que se obtengan se ingresarán en las cuentas que originaron la aplicación de la 
responsabilidad mancomunada, en los términos que establezca el órgano de dirección y tutela.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 
Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 77 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 
 
«2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer con carácter obligatorio, para todas las 
empresas o para algunas de determinadas características, la colaboración en el pago de prestaciones a 
que se refiere el apartado c) anterior. 
 
La colaboración obligatoria consiste en el pago por la empresa a sus trabajadores, a cargo de la Entidad 
Gestora o Colaboradora, de las prestaciones económicas, compensándose su importe en la liquidación 
de las cotizaciones sociales que aquella debe ingresar. La empresa deberá comunicar a la Entidad 
Gestora, a través de los medios electrónicos, informáticos o telemáticos establecidos, los datos obligación 
de la misma requeridos en el parte médico de baja, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá suspender o dejar sin efecto la 
colaboración obligatoria cuando la empresa incumpla las obligaciones establecidas.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 
Tres. Se da nueva redacción al artículo 131 bis del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 131 bis. Extinción del derecho al subsidio. 
 
1. El derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del plazo máximo de quinientos cuarenta y cinco 
días naturales desde la baja médica; por alta médica por curación o mejoría que permita al trabajador 
realizar su trabajo habitual; por ser dado de alta el trabajador con o sin declaración de incapacidad 
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permanente; por el reconocimiento de la pensión de jubilación; por la incomparecencia injustificada a 
cualquiera de las convocatorias para los exámenes y reconocimientos establecidos por los médicos 
adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social; o por fallecimiento. 
 
A efectos de determinar la duración del subsidio, se computarán los períodos de recaída en un mismo 
proceso. Se considerará que existe recaída en un mismo proceso cuando se produzca una nueva baja 
médica por la misma o similar patología dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha 
de efectos del alta médica anterior. 
 
Cuando, iniciado un expediente de incapacidad permanente antes de que hubieran transcurrido los 
quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración del subsidio de incapacidad temporal, se 
denegara el derecho a la prestación de incapacidad permanente, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social será el único competente para emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales posteriores a la 
resolución denegatoria, una nueva baja médica por la misma o similar patología, a través de los órganos 
competentes para evaluar, calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador. En 
estos casos se reanudará el proceso de incapacidad temporal hasta el cumplimiento de los quinientos 
cuarenta y cinco días. 
 
2. Cuando el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del período de quinientos cuarenta y cinco 
días naturales fijado en el apartado anterior, se examinará necesariamente, en el plazo máximo de tres 
meses, el estado del incapacitado a efectos de su calificación, en el grado de incapacidad permanente 
que corresponda. 
 
No obstante, en aquellos casos en los que, continuando la necesidad de tratamiento médico por la 
expectativa de recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas a su reincorporación laboral, 
la situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse 
por el período preciso, sin que en ningún caso se puedan rebasar los setecientos treinta días naturales 
sumados los de incapacidad temporal y los de prolongación de sus efectos. 
 
Durante los períodos previstos en este apartado, de tres meses y de demora de la calificación, no 
subsistirá la obligación de cotizar. 
 
3. Extinguido el derecho a la prestación de incapacidad temporal por el transcurso del plazo de quinientos 
cuarenta y cinco días naturales de duración, con o sin declaración de incapacidad permanente, sólo 
podrá generarse derecho a la prestación económica de incapacidad temporal por la misma o similar 
patología, si media un período superior a ciento ochenta días naturales, a contar desde la resolución de 
la incapacidad permanente. 
 
Este nuevo derecho se causará siempre que el trabajador reúna, en la fecha de la nueva baja médica, los 
requisitos exigidos para ser beneficiario del subsidio de incapacidad temporal derivado de enfermedad 
común o profesional, o de accidente, sea o no de trabajo. A estos efectos, para acreditar el período de 
cotización necesario para acceder al subsidio de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, 
se computarán exclusivamente las cotizaciones efectuadas a partir de la resolución de la incapacidad 
permanente. 
 
No obstante, cuando se trate de la misma o similar patología y no hubiesen transcurrido ciento ochenta 
días naturales desde la denegación de la incapacidad permanente, podrá iniciarse un nuevo proceso de 
incapacidad temporal, por una sola vez, cuando el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de 
los órganos competentes para evaluar, calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del 
trabajador, considere que el trabajador puede recuperar su capacidad laboral. Para ello, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social acordará la baja a los exclusivos efectos de la prestación económica por 
incapacidad temporal. 
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4. El alta médica con propuesta de incapacidad permanente, expedida antes de que el proceso hubiera 
alcanzado los trescientos sesenta y cinco días de duración, extinguirá la situación de incapacidad 
temporal. 
 
Si, al agotamiento del plazo de trescientos sesenta y cinco días, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social acordase la iniciación de un expediente de incapacidad permanente, la situación de incapacidad 
temporal se extinguirá en la fecha de cumplimiento del indicado plazo. Cuando, en el ejercicio de las 
competencias previstas en el artículo 128.1.a), el Instituto Nacional de la Seguridad Social hubiese 
acordado la prórroga expresa de la situación de incapacidad temporal, y durante la misma iniciase un 
expediente de incapacidad permanente, la situación de incapacidad temporal se extinguirá en la fecha de 
la resolución por la que se acuerde dicha iniciación. 
 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, cuando la extinción se produjera por alta 
médica con propuesta de incapacidad permanente, por acuerdo del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de iniciación de expediente de incapacidad permanente, o por el transcurso de los quinientos 
cuarenta y cinco días naturales, el trabajador estará en la situación de prolongación de efectos 
económicos de la incapacidad temporal hasta que se califique la incapacidad permanente. 
 
En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, los efectos de la prestación económica de 
incapacidad permanente coincidirán con la fecha de la resolución de la Entidad Gestora por la que se 
reconozca, salvo que la misma sea superior a la que venía percibiendo el trabajador en concepto de 
prolongación de los efectos de la incapacidad temporal, en cuyo caso se retrotraerán aquellos efectos al 
día siguiente al de extinción de la incapacidad temporal. 
 
En el supuesto de extinción de la incapacidad temporal, anterior al agotamiento de los quinientos 
cuarenta y cinco días naturales de duración de la misma, sin que exista ulterior declaración de 
incapacidad permanente, subsistirá la obligación de cotizar mientras no se extinga la relación laboral o 
hasta la extinción del citado plazo de quinientos cuarenta y cinco días naturales, de producirse con 
posterioridad dicha declaración de inexistencia de incapacidad permanente.» 
 
Cuatro. Se incluye un nuevo apartado 3 en el artículo 132 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, con la siguiente redacción: 
 
«3. La incomparecencia del beneficiario a cualquiera de las convocatorias realizadas por los médicos 
adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para examen y reconocimiento médico producirá la 
suspensión cautelar del derecho, al objeto de comprobar si aquella fue o no justificada. 
Reglamentariamente se regulará el procedimiento de suspensión del derecho y sus efectos.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 
Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 136 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado como sigue: 
 
«1. En la modalidad contributiva, es incapacidad permanente la situación del trabajador que, después de 
haber estado sometido al tratamiento prescrito, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, 
susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su 
capacidad laboral. No obstará a tal calificación la posibilidad de recuperación de la capacidad laboral del 
inválido, si dicha posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo plazo. 
 
Las reducciones anatómicas o funcionales existentes en la fecha de la afiliación del interesado en la 
Seguridad Social no impedirán la calificación de la situación de incapacidad permanente, cuando se trate 
de personas con discapacidad y con posterioridad a la afiliación tales reducciones se hayan agravado, 
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provocando por sí mismas o por concurrencia con nuevas lesiones o patologías una disminución o 
anulación de la capacidad laboral que tenía el interesado en el momento de su afiliación.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 
Seis. Se modifica el título del artículo 222 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y 
se añade al mismo un nuevo apartado 4, todo ello con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 222. Desempleo, maternidad, paternidad, incapacidad temporal y jubilación. 
 
(…) 
 
4. Cuando el trabajador perciba el subsidio por desempleo previsto en el apartado 1.3 del artículo 215 y 
alcance la edad que le permita acceder a la pensión contributiva de jubilación, en cualquiera de sus 
modalidades, los efectos económicos de la citada pensión se retrotraerán a la fecha de efectos de la 
extinción del subsidio por alcanzar dicha edad. Para ello será necesario que la solicitud de la jubilación se 
produzca en el plazo de los tres meses siguientes a la resolución firme de extinción. En otro caso, tendrá 
una retroactividad máxima de tres meses desde la solicitud». 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 
Siete. Se incorpora una nueva disposición adicional, la sexagésima quinta, al Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, con la siguiente redacción: 
 
«Disposición adicional sexagésima quinta. Pérdida de residencia a efectos de prestaciones de la 
Seguridad Social, incluidos los complementos a mínimos. 
 
1. A efectos del mantenimiento del derecho de las prestaciones económicas de la Seguridad Social en las 
que se exija la residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario de dichas prestaciones, 
incluidos los complementos a mínimos, tiene su residencia habitual en España aún cuando haya tenido 
estancias en el extranjero siempre que éstas no superen los 90 días a lo largo de cada año natural, o 
cuando la ausencia de territorio español esté motivada por causas de enfermedad debidamente 
justificadas. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a efectos de las prestaciones y subsidios por desempleo, 
será de aplicación lo que determine su normativa específica. 
 
2. A efectos del mantenimiento del derecho de las prestaciones sanitarias en las que se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario de dichas prestaciones tiene su 
residencia habitual en España aún cuando haya tenido estancias en el extranjero siempre que éstas no 
superen los 90 días a lo largo de cada año natural.» 
 
Ocho. Se añade una disposición adicional sexagésima sexta al Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente 
redacción: 
 
«Disposición adicional sexagésima sexta. Protección por desempleo de los liberados de prisión. 
 
Los liberados de prisión que hubieran sido condenados por la comisión de los delitos relacionados en los 
párrafos a), b), c) o d) del apartado 2 del artículo 36 del Código Penal sólo podrán obtener el subsidio por 
desempleo previsto en los apartados 1.1. d) y 1.2 del artículo 215 de esta Ley cuando, además de reunir 
las condiciones establecidas en este último artículo, acrediten, mediante la oportuna certificación de la 
Administración penitenciaria, los siguientes extremos: 
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1. En el caso de los liberados de prisión condenados por los delitos contemplados en las letras a) o b) del 
apartado 2 del artículo 36 del Código Penal, que han cumplido los requisitos exigidos en el apartado seis 
del artículo 72 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria. 
 
2. En el caso de los liberados de prisión condenados por los delitos contemplados en las letras c) o d) del 
apartado 2 del artículo 36 del Código Penal, que han satisfecho la responsabilidad civil derivada del 
delito, considerando a tales efectos la conducta efectivamente observada en orden a reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios materiales y morales, y que han formulado una petición expresa de perdón a las 
víctimas de su delito.» 
 
Quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
 
Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se suprime el apartado 8 del artículo 33 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, manteniéndose el resto de la redacción, así como su numeración. 
 
(…) 
 
Décima novena. Modificación de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007 
 
Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifica la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, de la siguiente forma: 
 
Primero. Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2007, en la redacción dada por la Disposición final décima 
séptima de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, 
que queda redactada como sigue: 
 
«Uno. La cotización a la Seguridad Social de los empresarios, cualquiera que sea el régimen de 
encuadramiento, y, en su caso, de los trabajadores por cuenta propia incluidos en los Regímenes 
Especiales de Trabajadores del Mar y de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, por las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se llevará a cabo, a partir del 1.º de 
enero de 2014, en función de la correspondiente actividad económica, ocupación o situación, mediante la 
aplicación de la siguiente tarifa: 
 

TARIFA PARA LA COTIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES 

 

Tipos de 
cotización 

CUADRO I 

Códigos CNAE-2009 y título de la actividad económica IT IMS TOTAL

01 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas Excepto: 1,50 1,10 2,60 

0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 1,15 1,10 2,25 

0119 Otros cultivos no perennes 1,15 1,10 2,25 

0129 Otros cultivos perennes 2,25 2,90 5,15 

0130 Propagación de plantas 1,15 1,10 2,25 

014 Producción ganadera (Excepto el 0147) 1,80 1,50 3,30 

0147 Avicultura 1,25 1,15 2,40 

015 Producción agrícola combinada con la producción ganadera 1,60 1,20 2,80 

60 



Ley 22/2013, de 23 de diciembre 
 

Actividades de apoyo a la agricultura, a la ganadería y de preparación posterior 
a la cosecha (Excepto 0164) 

1,60 1,20 2,80 016 

0164 Tratamiento de semillas para reproducción 1,15 1,10 2,25 

017 Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas 1,80 1,50 3,30 

02 Silvicultura y explotación forestal 2,25 2,90 5,15 

03 Pesca y acuicultura (Excepto v, w y 0322) 3,05 3,35 6,40 

v Grupo segundo de cotización del Régimen especial del Mar 2,10 2,00 4,10 

w Grupo tercero de cotización del Régimen especial del Mar 1,65 1,70 3,35 

0322 Acuicultura en agua dulce 3,05 3,20 6,25 

05 Extracción de antracita, hulla y lignito (Excepto y) 2,30 2,90 5,20 

y Trabajos habituales en interior de minas 3,45 3,70 7,15 

06 Extracción de crudo de petróleo y gas natural 2,30 2,90 5,20 

07 Extracción de minerales metálicos 2,30 2,90 5,20 

08 Otras industrias extractivas (Excepto 0811) 2,30 2,90 5,20 

Extracción de piedra ornamental y para la construcción, piedra caliza, yeso, 
creta y pizarra 

3,45 3,70 7,15 0811 

09 Actividades de apoyo a las industrias extractivas 2,30 2,90 5,20 

10 Industria de la alimentación (Excepto 101,102,106, 107 y 108) 1,60 1,60 3,20 

101 Procesado y conservación de carne y elaboración de productos cárnicos 2,00 1,90 3,90 

102 Procesado y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 1,80 1,50 3,30 

106 Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos 1,70 1,60 3,30 

107 Fabricación de productos de panadería y pastas alimenticias 1,05 0,90 1,95 

108 Fabricación de otros productos alimenticios 1,05 0,90 1,95 

11 Fabricación de bebidas 1,60 1,60 3,20 

12 Industria del tabaco 1,00 0,80 1,80 

13 Industria textil (Excepto 1391) 1,00 0,85 1,85 

1391 Fabricación de tejidos de punto 0,80 0,70 1,50 

14 Confección de prendas de vestir (Excepto 1411, 1420 y 143) 0,50 0,40 0,90 

1411 Confección de prendas de vestir de cuero 1,50 1,10 2,60 

1420 Fabricación de artículos de peletería 1,50 1,10 2,60 

143 Confección de prendas de vestir de punto 0,80 0,70 1,50 

15 Industria del cuero y del calzado 1,50 1,10 2,60 

Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería 
(Excepto 1624 y 1629) 

2,25 2,90 5,15 16 

1624 Fabricación de envases y embalajes de madera 2,10 2,00 4,10 

Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, cestería y 
espartería 

2,10 2,00 4,10 1629 

17 Industria del papel (Excepto 171) 1,00 1,05 2,05 

171 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón 2,00 1,50 3,50 

18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 1,00 1,00 2,00 

19 Coquerías y refino de petróleo 1,45 1,90 3,35 

61 



Ley 22/2013, de 23 de diciembre 
 

20 Industria química (Excepto 204 y 206) 1,60 1,40 3,00 

Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 
abrillantamiento; fabricación de perfumes y cosméticos 

1,50 1,20 2,70 204 

206 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 1,50 1,20 2,70 

21 Fabricación de productos farmacéuticos 1,30 1,10 2,40 

22 Fabricación de productos de caucho y plástico 1,75 1,25 3,00 

Fabricación de otros productos minerales no metálicos (Excepto 231, 232, 2331, 
234 y 237) 

2,10 2,00 4,10 23 

231 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 1,60 1,50 3,10 

232 Fabricación de productos cerámicos refractarios 1,60 1,50 3,10 

2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 1,60 1,50 3,10 

234 Fabricación de otros productos cerámicos 1,60 1,50 3,10 

237 Corte, tallado y acabado de la piedra 2,75 3,35 6,10 

24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 2,00 1,85 3,85 

25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 2,00 1,85 3,85 

26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 1,50 1,10 2,60 

27 Fabricación de material y equipo eléctrico 1,60 1,20 2,80 

28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 2,00 1,85 3,85 

29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 1,60 1,20 2,80 

30 Fabricación de otro material de transporte (Excepto 3091 y 3092) 2,00 1,85 3,85 

3091 Fabricación de motocicletas 1,60 1,20 2,80 

3092 Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con discapacidad 1,60 1,20 2,80 

31 Fabricación de muebles 2,00 1,85 3,85 

32 Otra industria manufacturera (Excepto 321, 322) 1,60 1,20 2,80 

321 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares 1,00 0,85 1,85 

322 Fabricación de instrumentos musicales 1,00 0,85 1,85 

33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo (Excepto 3313 y 3314) 2,00 1,85 3,85 

3313 Reparación de equipos electrónicos y ópticos 1,50 1,10 2,60 

3314 Reparación de equipos eléctricos 1,60 1,20 2,80 

35 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 1,80 1,50 3,30 

36 Captación, depuración y distribución de agua 2,10 1,60 3,70 

37 Recogida y tratamiento de aguas residuales 2,10 1,60 3,70 

38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 2,10 1,60 3,70 

39 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 2,10 1,60 3,70 

41 Construcción de edificios (Excepto 411) 3,35 3,35 6,70 

411 Promoción inmobiliaria 0,85 0,80 1,65 

42 Ingeniería civil 3,35 3,35 6,70 

43 Actividades de construcción especializada 3,35 3,35 6,70 

45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas (Excepto 452 y 454) 1,00 1,05 2,05 

452 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 2,45 2,00 4,45 

454 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y 1,70 1,20 2,90 
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accesorios 

Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de 
motor y motocicletas. Excepto: 

1,40 1,20 2,60 46 

4623 Comercio al por mayor de animales vivos 1,80 1,50 3,30 

4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles 1,80 1,50 3,30 

4632 Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 1,80 1,50 3,30 

4638 Comercio al por mayor de pescados, mariscos y otros productos alimenticios 1,60 1,40 3,00 

4672 Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos 1,80 1,50 3,30 

Comercio al por mayor de madera, materiales de construcción y aparatos 
sanitarios 

1,80 1,50 3,30 4673 

4674 Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y calefacción 1,80 1,55 3,35 

4677 Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho 1,80 1,55 3,35 

4690 Comercio al por mayor no especializado 1,80 1,55 3,35 

Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas 
(Excepto 473) 

0,95 0,70 1,65 47 

Comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos 
especializados 

1,00 0,85 1,85 473 

49 Transporte terrestre y por tubería (Excepto 494) 1,80 1,50 3,30 

494 Transporte de mercancías por carretera y servicios de mudanza 2,00 1,70 3,70 

50 Transporte marítimo y por vías navegables interiores 2,00 1,85 3,85 

51 Transporte aéreo 1,90 1,70 3,60 

52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte (Excepto x, 5221) 1,80 1,50 3,30 

x Carga y descarga; estiba y desestiba 3,35 3,35 6,70 

5221 Actividades anexas al transporte terrestre 1,00 1,10 2,10 

53 Actividades postales y de correos 1,00 0,75 1,75 

55 Servicios de alojamiento 0,75 0,50 1,25 

56 Servicios de comidas y bebidas 0,75 0,50 1,25 

58 Edición 0,65 1,00 1,65 

Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación 
de sonido y edición musical 

0,75 0,50 1,25 59 

60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión 0,75 0,50 1,25 

61 Telecomunicaciones 0,70 0,70 1,40 

62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 0,65 0,70 1,35 

63 Servicios de información (Excepto 6391) 0,65 1,00 1,65 

6391 Actividades de las agencias de noticias 0,75 0,50 1,25 

64 Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 0,65 0,35 1,00 

Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social 
obligatoria 

0,65 0,35 1,00 65 

66 Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 0,65 0,35 1,00 

68 Actividades inmobiliarias 0,65 1,00 1,65 

69 Actividades jurídicas y de contabilidad 0,65 0,70 1,35 

70 Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión 0,75 0,60 1,35 
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empresarial 

71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 0,65 1,00 1,65 

72 Investigación y desarrollo 0,65 0,35 1,00 

73 Publicidad y estudios de mercado 0,90 0,80 1,70 

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas (Excepto 742) 0,90 0,85 1,75 

742 Actividades de fotografía 0,50 0,40 0,90 

75 Actividades veterinarias 1,50 1,10 2,60 

77 Actividades de alquiler 1,00 1,00 2,00 

78 Actividades relacionadas con el empleo (Excepto 781) 1,55 1,20 2,75 

781 Actividades de las agencias de colocación 0,95 1,00 1,95 

Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de 
reservas y actividades relacionadas con los mismos 

0,80 0,70 1,50 79 

80 Actividades de seguridad e investigación 1,40 2,20 3,60 

81 Servicios a edificios y actividades de jardinería (Excepto 811) 2,10 1,50 3,60 

811 Servicios integrales a edificios e instalaciones 1,00 0,85 1,85 

Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las 
empresas (Excepto 8220 y 8292) 

1,00 1,05 2,05 82 

8220 Actividades de los centros de llamadas 0,70 0,70 1,40 

8292 Actividades de envasado y empaquetado 1,80 1,50 3,30 

84 Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria (Excepto 842) 0,65 1,00 1,65 

842 Prestación de servicios a la comunidad en general 1,40 2,20 3,60 

85 Educación 0,65 0,35 1,00 

86 Actividades sanitarias (Excepto 869) 0,80 0,70 1,50 

869 Otras actividades sanitarias 0,95 0,80 1,75 

87 Asistencia en establecimientos residenciales 0,80 0,70 1,50 

88 Actividades de servicios sociales sin alojamiento 0,80 0,70 1,50 

90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos 0,75 0,50 1,25 

Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales. 
(Excepto 9104) 

0,75 0,50 1,25 91 

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales 1,75 1,20 2,95 

92 Actividades de juegos de azar y apuestas 0,75 0,50 1,25 

93 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento (Excepto u) 1,70 1,30 3,00 

u Espectáculos taurinos 2,85 3,35 6,20 

94 Actividades asociativas 0,65 1,00 1,65 

Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico 
(Excepto 9524) 

1,50 1,10 2,60 95 

9524 Reparación de muebles y artículos de menaje 2,00 1,85 3,85 

96 Otros servicios personales (Excepto 9602, 9603 y 9609) 0,85 0,70 1,55 

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza 0,65 0,45 1,10 

9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 1,80 1,50 3,30 

9609 Otros servicios personales n.c.o.p. 1,50 1,10 2,60 
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97 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 0,65 0,45 1,10 

99 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 1,20 1,15 2,35 

 

Tipos de 
cotización 

CUADRO II 

Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades IT IMS TOTAL

a Personal en trabajos exclusivos de oficina. 0,65 0,35 1,00 

b Representantes de Comercio. 1,00 1,00 2,00 

Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, obras y trabajos de 
construcción en general. 

3,35 3,35 6,70 d 

Conductores de vehículo automóvil de transporte de mercancías que tenga una 
capacidad de carga útil superior a 3,5 Tm. 

3,35 3,35 6,70 f 

Personal de limpieza en general. Limpieza de edificios y de todo tipo de 
establecimientos. Limpieza de calles. 

2,10 1,50 3,60 g 

h Vigilantes, guardas, guardas jurados y personal de seguridad. 1,40 2,20 3,60 

 
Dos. En orden a la aplicación de lo establecido en el apartado Uno anterior se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 
 
Primera. En los períodos de baja por incapacidad temporal y otras situaciones con suspensión de la 
relación laboral con obligación de cotización, continuará siendo de aplicación el tipo de cotización 
correspondiente a la respectiva actividad económica u ocupación. 
 
Segunda. Para la determinación del tipo de cotización aplicable en función a lo establecido en la tarifa 
contenida en esta disposición se tomará como referencia lo previsto en su Cuadro I para identificar el tipo 
asignado en el mismo en razón de la actividad económica principal desarrollada por la empresa o por el 
trabajador por cuenta propia o autónomo, conforme a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, y a los códigos que en la 
misma se contienen en relación con cada actividad. 
 
Cuando en una empresa concurran, junto con la actividad principal, otra u otras que deban ser 
consideradas auxiliares respecto de aquélla, el tipo de cotización será el establecido para dicha actividad 
principal. Cuando la actividad principal de la empresa concurra con otra que implique la producción de 
bienes o servicios que no se integren en el proceso productivo de la primera, disponiendo de medios de 
producción diferentes, el tipo de cotización aplicable con respecto a los trabajadores ocupados en éste 
será el previsto para la actividad económica en que la misma quede encuadrada. 
 
Cuando los trabajadores por cuenta propia realicen varias actividades que den lugar a una única inclusión 
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, el tipo de cotización aplicable 
será el más elevado de los establecidos para las actividades que lleve a cabo el trabajador. 
 
Tercera. No obstante lo indicado en la regla anterior, cuando la ocupación desempeñada por el trabajador 
por cuenta ajena, o la situación en que éste se halle, se correspondan con alguna de las enumeradas en 
el Cuadro II, el tipo de cotización aplicable será el previsto en dicho Cuadro para la ocupación o situación 
de que se trate, en tanto que ésta difiera del que corresponda en razón de la actividad de la empresa. 
 
Tres. La determinación del tipo de cotización aplicable será efectuada, en los términos que 
reglamentariamente se establezca, por la Tesorería General de la Seguridad Social en función de la 
actividad económica declarada por la empresa o por el trabajador autónomo o, en su caso, por las 
ocupaciones o situaciones de los trabajadores, con independencia de que, para la formalización de la 
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protección frente a las contingencias profesionales, se hubiera optado en favor de una entidad gestora de 
la Seguridad Social o de una entidad colaboradora de la misma. 
 
Cuatro. El Gobierno procederá al correspondiente ajuste anual de los tipos de cotización incluidos en la 
tarifa recogida en la presente disposición, así como a la adaptación de las actividades económicas a las 
nuevas clasificaciones CNAE que se aprueben y a la supresión progresiva de las ocupaciones que se 
enumeran en la clasificación contenida en la referida tarifa.» 
 
Segundo. Se da nueva redacción al epígrafe Dos.1.b) de la disposición adicional cuadragésima tercera 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, en la 
redacción dada por la Disposición final decimocuarta, epígrafe Dos, de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008, que queda redactado como sigue: 
 
«b) El otorgamiento de préstamos con largos plazos de amortización, incluyendo periodos de carencia y 
bajos tipos de interés, tanto a las entidades enumeradas en el epígrafe Uno, como a empresas turísticas 
privadas, radicadas y que desarrollen su actividad principal en destinos turísticos maduros. 
 
Para la aprobación de cualquier acto o negocio jurídico que se lleve a cabo en el marco de lo dispuesto 
en este precepto, será necesario el previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Presupuestos 
y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para hacer posible su financiación mediante fondos comunitarios europeos.» 
 
(…) 
 
Vigésima segunda. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración 
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida 
 
Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de 
la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, en los siguientes 
términos: 
 
«Disposición final segunda. 
 
La presente ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2015.» 
 
(…) 
 
Vigésima quinta. Modificación de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2011 
 
Se modifica el Anexo X de la Ley 39/2010, de la siguiente forma: 
 
«…Cuantía a incluir en la paga extraordinaria de determinados miembros del Poder Judicial y de la 
Carrera Fiscal del artículo 31.Cinco de esta Ley. 
 

Cuantía en euros a incluir en 
pagas extraordinarias junio-

diciembre 
  

 Miembros del Poder Judicial  

Vicepresidente del Tribunal Supremo 2.702,28 

Presidentes de Sala del Tribunal Supremo (no incluye al 
Presidente del mismo) 

2.603,36 
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Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrado del 
Tribunal Supremo) 

2.603,36 

Presidente de Sala de Audiencia Nacional (Magistrados del 
Tribunal Supremo) 

2.504,44 

Magistrados del Tribunal Supremo (no incluidos en 
apartados anteriores) 

2.504,44 

Miembros del Ministerio Fiscal   

Teniente Fiscal del Tribunal Supremo 2.603,36 

Fiscal Inspector 2.515,48 

Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 2.515,48 

Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional 2.515,48 

Fiscal Jefe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas 2.504,44 

Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado…………… 

2.504,44 

Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General 
del Estado…………….. 

2.504,44 

Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial 
Antidroga…………………………………………. 

2.504,44 

Fiscal Jefe de la Fiscalía Esp. contra la corrupción y la 
criminalidad organizada.. 

2.504,44 

Fiscales de Sala del Tribunal 
Supremo……………………………………………….. 

2.504,44 
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